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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s ic ió n .
SEÑOR: Al proponer á V. A. en 27 de 

Agosto últim o algunas m edidas sobre o rgan i
zación judic ia l en las provincias u ltram arinas, 
el que suscribe expuso con toda franqueza 
que en su sentir tan  vital asunto era  ajeno á 
las luchas políticas, y estaba m uy por encim a 
de las exigencias de partido. Consecuente en 
sus hechos con estas opiniones, puede hoy afir-  
m ar que aquellas m edidas no fueron estud ia
dos pretex tos para vencer obstáculos que o tras 
disposiciones legales opusieran á sus deseos ó 
com promisos personales. Van trascurridos cinco 
m eses próx im am ente desde que ocupa la Se
cretaría  de U ltram ar, y el personal de M agistra
dos y Jueces de cuatro A udiencias y nu m ero 
sos Juzgados no ha sufrido la m ás leve a lte ra 
ción á  propuesta suya; porque si la G a c e t a  ofi
cial dió cuenta de la cesantía de un M agistra
do en Puerto Rico, debióse á reclam ación di
recta y voluntaria del in teresado; y si en estos 
ú ltim os dias el nom bram iento  de  un Alcalde 
m ayor de Filipinas, hecho por mi digno an te
cesor , h a  quedado sin efecto , procede de no 
h ab erse  presentado á  em barque en tiempo 
oportuno el ag ra c ia d o , no obstante que se le 
concedió más de una próroga del térm ino le
gal para verificarlo. E in teresa no tar en prim er 
térm ino  estos hechos, pues ellos dan  público 
y  cierto testim onio del espíritu de im parciali
dad  que guió á V. A. al aprobar las m edidas 
que tuve el honor de som eterle , y m uestran  
adem ás, con tra m alévolas insinuaciones hoy 
m ás que nunca re p e tid a s , la parsim onia del 
que suscribe en cuanto atañe á nuestras p ro
vincias ultram arinas, por lo mismo que las r e 
form as tan prom etidas y nunca realizadas han 
de llegar resueltam ente en estos tiempos si 
con tinúa m ereciendo, como hasta aquí, la con
fianza de las Cortes soberanas y de V. A. Jus
ticia y libertad ha prom etido la revolución de 
Setiem bre á sus herm anos de U ltram ar, y ju s 
tic ia  y libertad  te n d rá n , aunque pese á espíri
tu s meticulosos ó hipócritas, á pasiones rep ro 
chables que se agitan invocando engañosam en
te  el bien público, á intereses bastardos que 
no pueden prosperar allí donde la justicia ten 
ga asiento y la libertad  sea un hecho..

Y  como la justicia  , en su sentido estricto, 
no es posible sin una institución encargada de 
d e c la ra r la , m antenerla y hacerla respetar, por 
ello el que suscribe puso preferen tem ente su 
atención en lo relativo al poder ju d ic ia l, á la 
organización de T rib u n a le s , al exám en im par
cial y minucioso oe las calidades de sus m iem 
bros, y á cuanto tienda á realzar y asegurar el 
a lto  prestigio y la sagrada A utoridad que la 
ley deposita en ellos.

E ra  tanto más necesario este cuidado, cuan
to que la obra revolucionaria tiene que recono
cer al poder judicial una sum a de a lribucib - 
nes y de  independencia propias del mismo 
ciertam ente , pero hasta el d ia  m erm adas las 
p rim eras por la estrechez de las leyes, desco
nocida con frecuencia la segunda por las in 
vasiones directas ó indirectas del p o d e i, como 
si el papel de los Jueces pudiera confundirse 
con el de tu tores de tal ó cual partido , ó cen
sores del Gobierno. Los Jueces son sim plem en
te Jueces que al pronunciar sus fallos aplican el 
derecho  por el derecho m ism o, ya sea resol
v iendo  conflictos particulares, ya interviniendo 
en form a au to rita tiv a  ciertos actos, ya resta
bleciendo, m ediante la sanción de la pena, la 
lev infringida y el derecho particu lar violado.

” A sí, pu es, la p rim era cualidad que se re
quiere para el encargado de adm in istrar la 
justicia  es la de independencia en la augusta 
misión que la está confiada, y la indepen
dencia no se consigue sin la iuam ovilidad en 
el cargo. Este princip io , que no deja de ofre
cer algunos inconven ien tes, ha sido reconocido 
en todas nuestras Constituciones; pero form a
das á raíz de m ovim ientos políticos y sociales, 
aunque la regla se consignara en el pacto fu n 
dam ental con caracteres inflexibles, como el 
hecho anterior jam ás era aceptado por el p a r
tido tr iu n fa n te , como adem ás la cuestión de 
justicia se confundió con la de política, por lo 
mismo que esta habia coartado las libres fun
ciones de aquella, la práctica jam ás correspon
dió á la teoría , y el precepto constitucional fuó 
le tra  m uerta en todas partes.

No es de este lugar un exám en prolijo de 
las consecuencias producidas por sem ejantes 
sucesos, consecuencias tal vez m uy en ca rn a 
das en lo íntim o de nuestra  sociedad para  que 
en breve tiempo lleguen á corregirse. Pero con
viene notar que si en la Península han alcan
zado sobrada extensión, el mal tom a m ayores 
proporciones en las provincias ultram arinas, á 
donde han trascendido habitualm ente nuestras 
coniiendas políticas por lo que loca al personal 
de todas clases que desem peñan funciones del 
E stado , sin que desgraciadam ente sistema tan 
deleznable y m ezquino fuese m oderado por 
la representación pública más ó menos libre, 
por la censura de la o p in ió n , por la existencia 
de la ley votada en Córtes, por las lim itacio
nes, en fin, que un sistema constitucional im 
pone al poder discrecional del G obierno , que 
nada de esto han logrado disfrutar nuestras 
provincias de U ltram ar.

E ra , por tanto, preciso cam biar de sistema 
si la inam ovilidad judicial habia de establecer
s e  y arraigarse en U ltram ar; y pues que la 
dificultad no nacia del princip io , sino del he
cho , pues que al criterio  det actual Ministro

pudiera suceder el opuesto de o tro , el que sus
cribe no vaciló un m om ento en abd icar, si ab 
dicación hay, de sus facultades; y p rév ia la  apro
bación de V. A., delegarlas en personas im par
ciales é  ilustradas de todos los partidos, y bus
car luego en la opinión pública la m edida del 
acierto  con que haya procedido. ¡Pequeño sa
crificio de am or propio si con él se alcanza 
la inam ovilidad del poder judicial en Ultramar! 
De hoy en adelante no será lícito suponer, 
mucho ménos a firm a r , que la parcialidad po
lítica , que el afecto personal han precedido á 
resoluciones de un carácter perm anente é in 
flexible en asunto de tan  vital im portancia 
como el de organización judicial.

Todos los partidos m ilitantes han concurri
do á la obra , todos han tenido igual partic i
pación ; y dicho sea en honor de las personas 
que los represen taban  por la com unidad de 
opiniones, todas ellas han olvidado lo que 
piensan en política y han obrado en justicia, 
han prescindido de su condición de sectarios 
de tal ó cual parcia lidad , para revestir el ca
rácter, m ás severo s í ,  pero m ás im parcial v 
levantado de Jueces.

Porque abriga sinceram ente esta convic
ción , porque ha exam inado con escrupulosidad 
los trabajos de la Junta, porque ha podido con
vencerse de la serenidad de juicio y rectitud  
de intención de todos sus m iem b ro s , el que 
suscribe no duda en som eter á la aprobación 
de Y. A. una série de m ed id as , algunas que 
afectan intereses personales; pero ante la n e 
cesidad de ce rra r para siem pre la puerta  á la 
instabilidad de los Magistrados y Jueces, n i 
podía ni debia vacilar en proponerlas, tanto 
m ás, cuanto que tampoco la Junta obró a rb i
trariam en te  y por cap rich o , sino que consul
tando la legislación vigente en la Península y 
U ltram ar , teniendo en cuenta, tam bién perju i
cios indebidam ente causados por a rb itra ried a
des de otros tiem pos, redujo aquellos precep
tos á reglas que V. A. aprobó m uy luego, como 
qu iera que en ellas se respetan los derechos 
adquiridos legítim a y leg alm en te , y se atiende 
d irectam ente á subsanar los agravios causados 
sin razón ni justicia.

Pero no bastaba establecer el hecho actual 
y revestirlo de todos los caracteres posibles de 
rectitud  y ac ie rto , sino que era de todo punto 
preciso elevarlo  á la categoría de ley , por lo 
ménos para aquellos funcionarios cuyo expe
diente de m éritos y servicios es una garan tía  
de sus buenas condiciones para  desem peñar el 
cargo que hoy ocupan.

En este punto  el que suscribe no podia 
d u dar ya teniendo establecidos en la Consti
tución del Estado preceptos cuya justicia ha 
sido reconocida generalm ente. Verdad es que 
la Constitución no rige todavía para las Anti
llas ni ha de aplicarse á nuestras posesiones 
de A sia ; pero si esto acontece en cuanto á la 
declaración de derechos y gran parte  de la or
ganización adm in istra tiva , no cabe pensarlo 
respecto del poder judicial que, inam ovible, 
tanto es una garantía  dentro  del régimen ab
soluto, como lo es donde im pera sin restricción 
la dem ocracia, pues lo mismo cabe bajo el ré 
gimen personal y tiránico de un Luis XI, que 
bajo el abierto y espléndido de los E stados- 
Unidos.

Tal es la regla com ún cuya aplicación p a 
rece ineludible en térm inos generales. Pero con
cretam ente m irado el asunto, todavía es más 
necesario aplicar el principio de la inam ovili
dad  judicial en nuestra patria, y sobre todo en 
las provincias ultram arinas. El período consti
tuyente de la España es por desgracia dem a
siado largo, como quiera que apénas si hemos 
llegado á cerrarlo  en el trascurso de dos te r
cios de siglo, sucedióndose con m arcada rep e 
tición y proxim idad la lucha entre los princi
pios tradicionales y los m odernos en toda la 
esfera del derecho público. La polílica ha in 
vadido todos los in tereses; la sociedad no se 
presenta fuertem ente asentada sobre sus nue
vas bases, y es preciso que trascurra todavía 
algún tiempo áutes que los intereses y las ideas 
se agrupen según su naturaleza propia y es
pecial, y la sociedad civil adquiera aquella fi
jeza y perm anencia que la ponga fuera del 
alcance de los m ovim ientos políticos. Pues á 
este suprem o in terés ocurre el principio de la 
inam ovilidad judicial como garantía  necesaria, 
sobre todo en los m om entos más cercanos á las 
revoluciones, que quebrantan  los fundamentos 
de la sociedad y acusan la imperiosa necesi
dad de un refugio seguro para los intereses y 
los derechos com prom etidos ó am enazados.

Cierto es que si en el terreno de los prin
cipios más puros nos colocam os, la inam ovili
dad judicial, considerada en sus relaciones con 
la naturaleza del poder jud ic ia l, con las con
diciones de suficiencia é im parcialidad, de pro
greso m oral y científico que forman toda la 
grandeza de la justicia social, es m ás bien una 
condición externa de índole político, una ga
rantía de independencia de gran valor, a ten 
dido el estado político y social, que una afir
mación segura de la existencia de aquellas cua
lidades fundam entales que deben constitu ir al 
buen M agistrado.

Pero desde el mom ento en que el rigorismo 
de nuestras Constituciones anteriores aparece 
m oderado por las prudentes resoluciones de 
la que nos rige actualm ente, puédese con toda 
confianza aceptar la inam ovilidad sin el peli
gro cierto y tem ible de que, considerando los 
Magistrados y Jueces sus funciones como una 
enajenación hecha por la sociedad en su favor, 
creyéndose una clase distin ta dentro del E sta
d o /  se debilite en ellos el sentim iento de la

justicia, se apodere de su voluntad un espíritu 
rutinario y crean que nada más tienen que 
aprender.

Sin duda alguna estos fueron los antece
dentes que las Córtes tuvieron muy en cuen
ta al formular los artículos 94 y 93 de la Cons
titución, artículos que íntegramente se han 
consignado en el decreto sometido á V. A,, au
mentando en ellos la enumeración de causas 
que sin constituir delito, ó niegan las cualida
des esenciales de la Magistratura, á saber, la 
imparcialidad y la suficiencia, ó menoscaban 
el prestigio de que tan alta institución debe 
hallarse rodeada. t

Si á esto se agrega que él principio de la 
publicidad de los fallos con Sus fundamentos 
de hecho existe en España, y que una ley de 
responsabilidad judicial ha de, prepararse con 
toda presteza, los inconvenientes que pudieran 
señalarse al principio de la inamovilidad es
tán suficientemente limitados con las garantías 
dichas, y compensados con las innegables ven
tajas de la independencia judicial.

Todavía el que suscribe ha procurado avi
var, más y más el espíritu de emulación pro
poniendo que uno de los turnos para proveer 
vacantes se otorgue al concurso entre los fun
cionarios de dos grados inferiores al que cor
responda la vacante, con lo. cual se atenúan 
también otros peligros que nacen del mante
nimiento, inflexible de un escalafón allí donde 
el cuerpo de funcionarios ha de ser por preci
sión muy numeroso.

Por lo demás, las restantes disposiciones 
del decreto están por lo común tomadas de 
las que vienen rigiendo en la Península y Ul
tram ar en cuanto se han creído aplicables y 
oportunas.

Fundado en las consideraciones que prece
den, tiene la honra de someter, á la aprobación 
de Y. A. el siguiente proyecto de decreto. : 

Madrid 6 de Diciembre d§ 1869.
■ ¿ < E l M iM stro  de U U fam ar ,

- - J\í a j | ü e l  B e c e r r a .

; DECRETO ; ;
Como Regente dél Reino, ü propuesta del 

Ministro de Ultramar, de acuérdo con el Con
sejo de M inistros,''* J  ; ú ; r

Vengo én doerefar 4o siguiente: r
Artículo i . 0 Hakta taSito que sea promul

gada la ley orgánica de Tribunales ^para . las 
provincias ultram arinas, se aplicará á * todos 
los Magistrados y; Jueces de ellas lo dispuesto 
en la Constitución deí Estaco ^1 tenor de lo 
que se previene en los artículos Siguientes. •

Art. 2-° Los Magistrados y Jueces de las 
provincias de U ltram ar que , á juicio de la Co
misión creada por mi decreto de 27 de Agos
to últim o, reúnan las condiciones necesarias 
para el cargo que ocupan ó deban ocupar, así 
como los que sean ascendidos por virtud de 
propuesta de la misma Comisión, y todos los 
dem ás sobre los que recayere acuerdo en lo 
sucesivo, no podrán ser depuestos sino por 
sentencia ejecutoria ó por decreto acordado en 
Consejo de M inistros á propuesta del Consejo 
de Estado.

A rt. 3.° La consulta del Consejo de Estado 
con sus fundam entos, ó cuando ménos si g ra 
ves consideraciones lo im pidieren, la parte  de
cisiva de la misma deberá publicarse á conti
nuación del decreto en que se acuerde la se
paración del M agistrado ó Juez. Además se 
expresará en aquella si el acuerdo del Consejo 
de Estado es por unanim idad ó mayoría, y en 
este último caso se especificarán nom inalm en
te los votos en pro y en contra de los Conseje
ros concurrentes á la consulta.

Art. 4.° Tampoco podrán los funcionarios 
á que se contrae el art. 2.° ser trasladados 
contra su voluntad, sino por real decreto e x 
pedido con los mismos trám ites que los de se
paración; pero podrán ser suspendidos por 
auto del Tribunal com petente.

A rt. 5.° Se consideran justas causas para 
la separación de un M agistrado ó Juez por me
dio de decreto con las form alidades preve
nidas:

1 /  Todo vicio, falta de m oralidad ó defecto 
que, sin ser justiciables, produzcan el desdoro ó 
desprestigio de las altas funciones que corres
ponden al poder judicial.

2.a La falta de asiduidad en el trabajo, 
com probada por informes razonados de los su 
periores, á la vez que por los registros estadís
ticos de los trabajos que el Magistrado ó Juez 
hayan tenido á su cargo.

3.a La falta de suficiencia, que se compro 
bará y apreciará por los informes razonados y 
fundados de los superiores, el exám en de los 
trabajos del Magistrado ó Juez á que aquellos 
se refieran, y las correcciones disciplinarias im 
puestas definitivam ente al Magistrado ó Juez 
de que se trate.

Art. 6.° Se consideran justas causas para 
la traslación de Magistrados y Jueces:

1.a Haber contraido el Magistrado ó Juez 
matrim onio con natural del distrito ó territo 
rio jurisdiccional donde ejerce sus funciones, 
siem pre que el nacimiento no hubiere ocu rri
do por accidente de estancia pasajera ú otro 
análogo.

2.a El parentesco de consanguinidad d en 
tro del cuarto grado civil y el de afinidad den 
tro del segundo grado con un Magistrado del 
mismo T rib u n a l, ó con el Prom otor fiscal del 
partido si se tra ta re  de un Juez. En el prim er 
caso la traslación se hará del Magistrado más 
m oderno, y en el segundo según convenga á 
las necesidades del servicio.

3.a Contraer matrimonio con persona que, 
aun cuando no hava nacido cu el ten  dorio ó

distrito  jurisdiccional, pertenezca sin em bargo á 
familia establecida en él de conocida influencia 
y extensión.

4.a Las disidencias reiteradas en tre  funcio
narios del mismo Tribunal, que sin ser ju stic ia
bles ni objeto de correcciones disciplinarias 
produzcan obstáculos para la buena adm inis
tración de justicia  á juicio de los superiores y 
del Consejo de Estado.

Art. 7.° En todo expediente para la sepa
ración ó traslación de un M agistrado ó Juez se 
oirá al in te resad o , concediéndole un térm ino 
prudente para que formule sus descargos.

Si se tra ta re  de la prim era de las causas 
que determ ina el art. S.°, la Audiencia del 
territo rio  constituida en Tribunal pleno podrá, 
sin perjuicio del expediente y la resolución 
que recaiga , acordar la suspensión provisional 
del Magistrado ó Juez siem pre que la m edida 
se adopte por m ayoría de dos terceras partes 
de vo to s, dando cuenta por el prim er conducto 
al Gobierno. Este, prévia consulta del Consejo 
de Estado, aprobará ó revocará la suspensión 
provisional, sin perjuicio en todo caso de la 
resolución definitiva del asunto.

Art. 8.° Los ascensos en la M agistratura se 
harán  siem pre á consulta del Consejo de Esta
do con sujeción á las reglas siguientes:

1 ,a Se concederá un turno á los cesantes 
que á juicio de la Comisión revisora de expe
dientes reúnan las condiciones necesarias para 
el cargo que sirvieron, y sean del mismo grado 
de la escala en que ocurra la vacante. En todo 
caso será preferido el que cobre haber pasivo.

2.a El segundo turno se otorgará á los del 
grado inm ediato inferior por órden de an ti
güedad.

3.a El tercer turno se llenará por concurso 
en tre  los del grado inm ediato inferior y los del 
que le sigue, con tal que estos últimos lleven 
tre s  años por lo ménos en su puesto. .

4.a El cuarto tu rno se cubrirá sin.sujeción 
á las reglas prevenidas en los tres párrafos an
terio res, pero dentro de las categorías que se 
establecen por el artículo siguiente.

Art. 9 .° : ,Las categorías á que dice relación 
el últim o párrafo del artículo anterio r son las 
s igu ien tes: :
, 1 .a Catedráticos de Derecho que lo sean 
por oposición y tengan la categoría de térm ino.

2 .a Catedráticos de Derecho que hayan ob
tenido su clase por oposición, disfruten la ca
tegoría de ascenso con dos años de antelación, 
y  sean autores de alguna obra profesional de 
m érito y u tilid ad , ó bien hayan obtenido pre
mio én  algún concurso profesional, ó por fin, 
hayan prestado buenos servicios en comisiones 
de codificación.

3.a Abogados que hayan ejercido la pro
fesión duran te ocho años en Tribunales supe
riores con notoria reputación y paguen una de 
las seis prim eras cuotas de contribución.

4.a Abogados que habiendo ejercido con 
notoria reputación durante, nueve años en Tri
bunales inferiores paguen una de las dos p ri
m eras cuotas de contribución durante tres, y 
hayan adem ás publicado obra profesional de 
m érito y  aceptación.

Art. 10. Los ascensos de la clase de Jueces 
de térm ino y de ascenso se otorgarán tan sólo 
guardando los tres prim eros turnos que se fi
jan  por el art. 8.° y con sujeción á las condi
ciones que en él se establecen.

Art. 11 . Cuando en el turno correspon
diente no hubiere quien cubra la vacan te , se 
acudirá al inm ediato , entendiéndose por tal 
cuando la vacante corresponda al último el 
prim ero.

Art. 12 . Interin  se forma y publica el 
oportuno reglam ento para que la entrada se 
verifique por oposición, no podrán proponerse 
para Jueces de entrada sino los individuos que 
se hallen en cualquiera de los casos siguientes:

1.° Promotores de ascenso que lo sean ó 
hayan sido du ran te  un año.

2.° Prom otores de en trada que lo sean ó 
hayan sido duran te  dos años.

3.° Abogados que hayan ejercido con b u e 
na nota la Abogacía en Tribunales superiores 
durante cuatro años, ó en inferiores duran te 
cinco.

4.° Prom otores fiscales sustitutos en Juz
gados de término durante cuatro años, en Juz
gados de ascenso durante cinco, V en Juzgados 
de entrada duran te  seis.

5.e Catedráticos de Derecho que lo sean 
por oposición y ocupen la categoría de en tra 
da duran te dos años.

6.° Relatores de Audiencia que lo sean en 
propiedad duran te  un año.

7.° Relatores sustitutos de Audiencia que 
lo sean duran te  cuatro años.

8.° Registradores de la Propiedad según 
la categoría que las disposiciones vigentes en 
la Península determ inan.

Art. 13. Para verificar los nom bram ientos 
de Jueces de en trad a , el Consejo de Estado 
elevará al Gobierno propuesta en terna con 
vista de las solicitudes que se le rem itan por 
conduelo del Ministerio de Ultram ar ó d irecta
m ente, siempre que á ellas acompañen los do
cumentos necesarios para acreditar la aptitud 
legal.

La propuesta del Consejo de Estado se pu
blicará al tenor de lo dispuesto en el art. 3.° 
de este decreto.

Art. 14. No podrán, según los casos, ser 
nombrados, ascendidos ni trasladados:

1.° Los Magistrados ó Jueces que hubieren 
nacido en el territorio ó distrito jurisdiccional, 
salvo el caso accidental de estancia pasajera 
de los padreo ú otro análogo.

2.° Los casados con natu ral del territorio 
ó distrito  jurisdiccional, según se determ ina en 
el párrafo prim ero del art. 6.°, ó cuando la 
m ujer se encuentre en el caso tercero del m is
mo artículo.

3.° Los que vinieren ejerciendo la Aboga
cía en el territorio ó distrito jurisdiccional por 
más de cuatro años consecutivos, ó la hubieren 
ejercido ántes, si no han trascurrido dos años 
por lo ménos desde que dejaron de ejercerla.

Art. 13. Los Tribunales, bajo su responsa
bilidad, no darán  posesión á los M agistrados ó 
Jueces que no hubieren sido nom brados con 
arreglo á lo que se dispone en el presente de
creto.

Art. 16. Un decreto e sp ec ia l, si ántes no 
se prom ulgase la ley orgánica de Tribunales 
para las provincias ultram arinas, determ inará  
los diversos grados de la gerarquía judicial en 
aquellas y su relación con los que se esta
blezcan para el órden fiscal.

Art. 17. Por el Ministerio de U ltram ar, 
oyendo, si se creyere necesario , al Consejo de 
Estado, se adoptarán con toda urgencia las 
m edidas y disposiciones necesarias para la e je
cución del presente decreto.

Dado en M adrid á seis de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FR AN C ISC O  S E R R A N O .
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

DECRETO.
Como Regente del Reino,
Vengo en decre tar lo siguiente:

Artículo 1 .° Se declaran com prendidos en 
el art. 2.° de mi decreto  de esta fecha sobre 
inam ovilidad judicial, y por consiguiente que
dan desde hoy sujetos á las prescripciones del 
mismo por haber considerado la Comisión que 
reúnen las condiciones necesarias para  los ca r
gos que respectivam ente ocupan,

D. Joaquín C alveton, Regente de la Au
diencia de la Habana.

D, Prudencio H echavarría y Cisneros, P re
sidente de Sala de la misma.

D. Miguel Alvarez M ir, M agistrado de la 
misma. . . .

D. Juan N. U tídaveitia, Magistrado de id. 
D. Manuel Antonio, Palacio , Presidente de 

Sala de la Audiencia de Puerto-Príncipe.
D. Juan Nepomuceno P o sad a , M agistrado 

de id.
D. Eduardo López P eleg rin , Regente de la 

Audiencia de Puerto-Rico;
D. Eugenio López B ustam ante, P residente 

de Sala de id.
D. A lejandro Peray y T intorer, M agistrado 

de id.
D. José María Valdenebro y O lloqui, P re 

sidente de Sala de la Audiencia de Filipinas.
D. Manuel Ostolaza, Presidente de Sala de 

idem.
D. León Tovar, Magistrado de id.
D. Luis S anlam arina, Magistrado de id.
D. Miguel María de Toro y Bonilla, Magis

trado  de id.
D. Enrique Diaz O tero, M agistrado de la 

A udiencia de Puerto-Príncipe.
D. Pedro A heran y Descalsi, Alcalde m a

yor de térm ino en la Habana.
D. Antonio Batanero, id.
D. A ndrés Sitjar y Cortey, id.
D. Segismundo Carrasco, id.
D. Antonio Dávila y Dom ínguez, Alcalde 

m ayor de llocos Norte, en Filipinas.
Art. 2.° En consecuencia de lo dispuesto 

en el referido decreto , el Ministro de U ltram ar 
podrá proponerm e por sí, y sólo por esta vez, 
el ascenso de los individuos á quienes la Comi
sión calificadora haya considerado m erecedo
res de aquel, y lo mismo los que dicha Comi
sión considerare en lo sucesivo.

Art. 3.° Se publicarán íntegros á continua
ción los acuerdos de la Comisión referentes á 
los funcionarios que se expresan en el art. 1.°, 
así como los de aquellos cuya cesantía se pro
ponga y cuantos tom are en uno ú otro sentido 
la referida Comisión en cumplimiento del en 
cargo que le está com etido.

Dado en Madrid á seis de Diciembre de 
mil ochocientos seseuta y nueve.

FRANC ISCO  S E R R A N O .
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Acuerdos á que se refieren los decretos anteriores.
COMISION

PA RA LA CLASIFICACION DE E X P E D I E N T E S  D E  TODOS LOS 
FUNCION AR IOS DE L ÓRDEN  JU D IC IA L  EN U L T R A M A R .

D. Joaquin Calveton,
R egen te de la A udiencia de la Habana , nombrado 

en 1.° de N oviem bre de 1868, habiendo tomado posesión  
en 23 de Diciem bre del m ism o año.

Antecedentes.
4806. Nació en Irán.
1830. Abogado.
2 Mayo 1835. A sesor del Tribunal de Comercio do San Sebastian.
1.° id. M iliciano nacional, habiendo estado en dife

rentes acciones de guerra contra ios carlistas, y obtenido  
una m edalla de honor por su com portam iento.

1853. Diputado á Cortes por San Sebastian, y elegido  
nuevam ente Capitán en Julio y Setiem bre de 1854 por 
la primera compañía de Milicia nacional de San S e 
bastian.2 Enero 4855. Fiscal de la Audiencia de la Habana. 

l.°  Agosto 1859. Cesante á instancia  suya, m erecien
do ser recomendado al Ministro do Gracia y Justicia, y  declarados sus servicios gratos á S. M.

31 O c t u b r e  4861. F iscal n u e v a m e n t e  de l a  A u dien 
cia de la Habana.

24 Julio 1863. R egente de la A udiencia  de P u erto -  Rico.
19 Agosto. Fuó significado por U ltram ar al M iniste

rio de Estado para la Gran Cruz de Isabel la Católica.
2 Abril 4867. Le fué concedida y confirmada la R e 

gencia de P uerto-R ico  en 19 de Marzo de 1868.
10 Julio 1868. R egen te de la Audiencia de Manila  (que no tomó posesión).
1.° Noviem bre 4808. Regó rite de la A udiencia  de ia Habana.



Notas del expediente.
No constan correcciones ni apercibim ientos.
Ponente de la Comisión.—Sr. D. José Pascasio Es^

coriaza. .
Acuerdo por unanimidad.

Que r e ú n e  las condiciones para el cargo que disfruta. 
Madrid 16 de Noviembre del869 .= V .°  B .°= José  Ma

ría Fernandez de la H oz .= E l Ponente, J. de Escoriaza.=r 
E l Secretario, Vicente R om ero y G irón. fi

D. Prudencio H echavarría y Cisneros,
Presidente de Sala de la Audiencia de la Habana* 

nombrado en 10 de Junio de 1869.
Antecedentes.

3 Noviembre 1848. Asesor sustituto de Hacienda en 
ausencias y enferm edades.

88 Octubre 1849. Asesor propietario.
4 Noviem bre 1869. Juez especial de H acienda de la 

H abana.
14 Febrero  1865. Consejero de la Sección de lo Con

tencioso del Consejo de A dm inistración de la isla de 
Cuba.

3 Octubre 1866. Magistrado de la A udiencia de G ra
nada.

19 Marzo 1868. Magistrado de la Habana.
30 Noviembre 1868. Cesante.
27 Marzo 1869. Repuesto en la A udiencia de la H a

bana.
10 Junio 1869. P residente de Sala de la m ism a A u

diencia de la H abana.
Notas del expediente.

En este expediente consta que ha desem peñado co
misiones delicadas en los Juzgados ordinarios y en los es
peciales del Patrim onio, de M arina y Hacienda. E n 1845 
hizo oposición á una de las R elatorías de aquella A udien
cia, y para  la provisión de la Ju n ta  superior de apelacio
nes de los Juzgados de A rtillería ó Ingenieros fue pro
puesto en prim er lugar por los G enerales Subinspectores 
de dichas armas: apoyándose en estos m éritos solicitó un 
destino análogo al de Asesor de la Intendencia de Cuba en 
la  Península; y pasada su instancia á informe del Consejo 
Real, la Sección de Gracia y Justicia manifestó, tenien
do presente el art. 64 de la Ordenanza general de In ten 
dentes de Indias de 23 de Setiembre de 1803, que cum 
plidos que sean los seis años de servicios en el m encio
nado cargo tendrá la opcion que el mismo artículo de
clara á los que se hallan en tal caso para ser preferidos 
en las propuestas para plazas de Magistrados.

Ponente de la Comisión.— Excmo. Sr. D. José María 
Fernandez de la Hoz.

Acuerdo por unanim idad.
Que reúne las condiciones necesarias para  el puesto 

que desempeña.
Madrid 9 de Noviembre de 1869.=V.° B .°= José  María 

Fernandez dé la  H o z .= E l Ponente, José María F e rn a n 
dez de la H o z .= E l Secretario, V icente Rom ero Girón.

D. Miguel Alvarez Mir,
M agistrado de la Audiencia de la Habana, nom brado 

en 4 de Junio de 1867', habiendo tom ado posesión en 10 
de Julio siguiente.

Antecedentes.
1811. Nació en Santa  María de A renys de Mar.
1834. Abogado.
1838. Fiscal interino del Juzgado de G uerra de la 

Capitanía general de Galicia,
1840. Fiscal en propiedad.

E n id. se le concedieron honoros de A uditor de 
G uerra.

12 Agosto 1844. Abogado fiscal tercero de la A udien
cia de la Coruña.

31 Marzo 1853. Se He declararon años de servicios 
los seis anteriores.

24 Marzo 1855. Teniente fiscal prim ero de la A u
diencia de la Coruña.

21 Noviembre 1856. Teniente fiscal segundo de la 
m ism a Audiencia.

6 Marzo 1857. Teniente fiscal prim ero de la misma.
26 Abril 1858. Teniente fiscal prim ero de id.
7 Octubre 1861. Consejero de A dm inistración de 

Puerto-R ico.
8 Marzo 1867. Consejero de A dm inistración en la 

isla de Cuba.
4 Junio 1867. Magistrado de la A udiencia de la 

Habana.
19 Marzo 1868. Magistrado en comisión de la A u

diencia de P uerto -P ríncipe. 
l.°  Noviembre id. Magistrado de la Habana.
24 Agosto id. Se le concedió la E ncom ienda de 

Cárlos III.
Notas del expediente.

No constan apercibim ientos ni correcciones.
Ponente de la Comisión.— Sr. D. José Pascasio E s -  

coriaza.
Acuerdo por unanim idad.

Que reúne las condiciones requeridas para el cargo 
que desempeña.

Madrid 16 de Noviembre de 1869. =  V.° B .° = Jo sé  
María Fernandez de la H o z .= E l P onen te , J. de E sco- 
ria za .= E l Secretario, Vicente R om ero y Girón.

Don Juan  N. U ndaveitia ,
Magistrado de la Sala segunda de la A udiencia de 

la  Habana. Nombrado en 11 de Noviembre de 1868, h a 
biendo tomado posesión en 25 de Febrero  de 1869.

Antecedentes.
1849. Abogado.
23 Junio  1851 á 13 E nero  1855. Sirvió destinos su 

balternos en la A dm inistración de Hacienda.
13 Enero 1855. P rom otor fiscal de H acienda en B a

dajoz.
16 Abril 1856. Oficial cuarto  en la A sesoría del Mi

nisterio de Hacienda, en cuya dependencia continuó ob
teniendo algunos ascensos hasta  27 de Junio de 1861 en 
que fué nombrado Alcalde m ayor de ascenso en Caguas.

7 Marzo 1865. Alcalde m ayor de térm ino en San J uan 
de Puerto-R ico.

16 Octubre 1866. M agistrado de la A udiencia de 
Puerto -R ico .

11 Noviembre 1868. Magistrado de la  A udiencia de 
la H abana.

Notas del expediente.
Sólo en un  pleito civil que sentenció siendo Alcalde 

m ayor fué condenado en costas por haberse declarado 
la  nulidad de lo actuado.

Ponente de la Comisión.—Excmo. Sr. D. Cristino 
Martos, y por su ausencia el limo. Sr. D. V icente R o
mero y Girón.

Acuerdo por unanim idad.
Que reúne las condiciones necesarias para  el cargo 

que desempeña.
Madrid 10 de Noviembre de 1869.=*V.° B .°= José  Ma

ría  Fernandez de la H oz .= E l Ponente, Vicente R om ero 
y Girón.—El Secretario, Vicente Rom ero y Girón.

Don M anuel Antonio P a lac io ,
P residente de Sala en la A udiencia de P u e rto -P rín 

cipe, nom brado por decreto de 1.° de Mayo de 1869.
Antecedentes.

1818. Nació en la villa de S an ta  Clara (isla de Cuba). 
1844. Abogado.
21 Febrero 1845. Asesor de la Tenencia de Gobier

no de Sagua la Grande.
21 Agosto 1855. Alcalde m ayor de Sagua la Grande, 

trasladado en
5 Noviembre 1857 á B ayam o, por haber contraido 

m atrim onio en aquel punto.
28 id. Trasladado á V illaclara.
12 Enero 1861. Alcalde m ayor de ascenso en Cárde

nas, trasladado en
28 Agosto 1863 á la del Oeste en Puerto-Príncipe.
19 Abril 1865. Alcalde mayor de térm ino en P u erto - 

Príncipe, trasladado en
16 Agosto id á Ja de Jesús en la H abana.
19 Marzo 1868. Magistrado de la A u dieneia de P uerto - 

Príncipe.
11 Diciembre id. Cesante.
1 ." Mayo 1869. P residente de Sala en Puerto -P ríncipe.

Notas del expediente .

Habiendo solicitado su relevo de la Asesoría de go
bierno de Sagua la G rande por motivos de sa lu d , acu 
dieron los vecinos en representación al Gobierno supe
rio r para que no se accediese á ello. La A udiencia le ma
nifestó en dos ocasiones el agrado con que había visto 
sn celo é inteligencia, pericia y noble entusiasm o por la 
buena adm inistración de justicia. Desempeñó entonces 
varias comisiones, recibiendo honoríficos testimonios do 
sus Jefes. Como Alcalde m ayor la Audiencia le m anifestó 
ser el único que rem itia con puntualidad y esmero la u d a 
bles los estados y cuentas prevenidas en el real decreto 
de 10 de Febrero de 1834. Habiendo desem peñado en 
comisión la Alcaldía m ayor de Matanzas , el G oberna
dor m ilitar le ofició al dejarla que quedaba de él no to 
ria  y honrosa memoria en el vecindario. Los ascensos 
como.Alcalde m ayor le fueron otorgados á propuesta de 
la  A udiencia y Cápitan general, que en repetidas o c a 
siones m anifestaron que este interesado habia prestado 
distinguidos servicios en el desempeño de sus cargos. 
E l R egente en 26 de Marzo de 1865 le propuso para un a 
recom pensa especial en tre  los de su clase. Sólo tres aper

cibimientos sencillos se le hicieron m iéntras fué Alcalde 
mayor.

Ponente de la Comisión.—limo. Si*. D. B uenaventura  
Alvarado.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúno las condiciones necesarias para el cargo 

que desempeña.
• ~ ' AeuerfiQ pop mayoría,  . g .

Que ge proponga aí Excfpo. S rv Ministro lá ' c O l^ e i 
njuncia de re ite ra r al de Est&do la propuesta de conde- 
cor^cioñpendienie á favor de p . Manuel A ntonio Palacio.

Madrid 10 d& Noviembre de 4869.^=V.° B .°= José  Ma
ría  Fernandez de la I io z .= E l P onen te , B uenaventura  
A lva rad o .= E l Secretario, Vicente R om ero y Girón.

D. Juan  Nepomuccno Posada,
Magistrado de la Audiencia de P uerto -P rín c ip e , 

nom brado en 1.° do Noviembre de 1868, habiendo tom a
do posesión en 16 de Junio  de 1869.

Antecedentes.
1828. Nació en Llanos.
1850. Abogado.
15 Mayo 1853. Oficial tercero de la A dm inistración 

de H acienda de Valladolid.
l.° Febrero 183A4. Cesante, obteniendo una certifica

ción honrosa de su Jefe.
12 Mayo 1854. A spirante á A uxiliar del Consejo Real, 

plaza obtenida por oposición ante el Consejo.
18 Agosto 1854. Cesantía por supresión de dicho 

Consejo Real. Desde Junio del mismo año servia al p ro 
pio tiempo la plaza de Oficial tercero de la A dm inistra
ción de H acienda de Madrid, y después la de Toiedo 
hasta

6 Marzo 1855. Que fué nom brado Prom otor fiscal de 
San Juan  de los Remedios, en la isla de Cuba.

l.° Junio 1855. Posesión de este cargo , fué traslada
do á igual destino en San Cristóbal en

15 Julio 1861.
6 Noviembre 1861. Alcaide m ayor de en trada en Sa

gua la Grande.
5 Marzo 1862. Posesión de este destino.
8 Marzo 1866. Alcalde m ayor de ascenso del distrito 

S ur en Santiago de Cuba. 
l.° Mayo 1866. Posesión de este cargo.
19 Marzo 1868. Cesantía (real orden) cum plim entada 

el 6 de Mayo.
l.° Noviembre 1868. Magistrado de la A udiencia de 

Puerto-P ríncipe.
16 Junio 1869. Posesión de este cargo.

Notas del expediente.
El A yuntam iento de Sagua la G rande en 1.° de Ju 

lio de 1866 le rem itió un testim onio del aprecio con que 
en aquel país se habian estimado sus buenas cualidades 
en el desem peño de su cargo. La A udiencia de la H a
bana le im puso en ese tiempo tres advertencias por de
fectos de procedim iento , un  apercibim iento sério , otro 
suspendiéndole y formándole causa á consecuencia de 
la denuncia de introducción de bozales hecha (la d enun 
cia) por este interesado cuando era P rom otor de San 
Juan  de los Remedios, de cuya causa salió absuelto 
librem ente con todos los pronunciam ientos favorables; 
otro apercibim iento sobreseyendo im poniéndole una 
m ulta de 100 escudos, y cuatro im poniéndole las costas. 
P o r acuerdo de la Sala de gobierno cié la A udiencia de 
la H abana desempeñó in terinam ente (á pesar de su ca
tegoría de Magistrado) la Alcaldía m ayor del distrito  de 
Belen en aquella capital, en atención á la gravedad de 
las circunstancias desde 17 de Febrero hasta  13 de Abril 
de 1869. P or real orden de 18 de Junio de 1860 se apro
bó la licencia anticipada por el G obernador Presidente 
de la Audiencia de Cuba para casarse con Doña F ra n 
cisca de la Torre.

Ponente de la Comisión.—limo. Sr. D. B uenaven tu ra  
A lvarado.

Acuerdo por unanim idad.
Que reúne las condiciones necesarias para el cargo 

que desempeña.
Madrid 10 de Noviembre de 1869. =  V.° B.° =  Josó 

María Fernandez de la H o z .= E i Ponente, B uenaventura 
A lvarado .= E i Secretario, Vicente Romero y  Girón.

D. E duardo López Pelegrin,
R egente de la Audiencia de P uerto-R ico  , nom brado 

en 11 de Julio de 1868, habiendo'tom ado posesión en 14 
de Enero  de 1869.

Antecedentes.
1827. Nació en Madrid*
24 Febrero 1845. Escribiente de la Comisión de Có

digos.
11 Setiem bre 1846. A uxiliar segundo de la m ism a 

Comisión.
16 Febrero 1852. Abogado.
13 Setiem bre 1853. Incorporado al Colegio de Madrid.
12 A bril 1854. Juez de prim era instancia  de la Pola 

de Laviana, de entrada.
28 id. Trasladado al de Ordenes.
5 Mayo id. Trasladado á Cangas de Onís.
18 Noviembre id. Cesante.
6 Marzo 1855. Alcaide m ayor de B ah ía-H onda , de 

entrada, que por supresión de este Juzgado no sirvió.
21 Agosto id. Trasladado á la A lcaldía de P in a r del 

R io , que venia sirviendo en comisión desde el 23 de 
Julio.

2 Diciembre ^856. Alcalde m ayor de Santiago de 
Cuba.

1.° Agosto 1863. Alcalde m ayor de la Habana.
5 Noviembre id. Tomó posesión de la del d istrito  de 

Belen.
21 Febrero 1866. Fiscal de la A udiencia de la H a

bana.
23 A bril id. Posesión de este cargo.
24 Marzo 1867. El Capitán general G obernador de la 

isla, fundado en ser amovible y de carácter político el 
cargo de Fiscal de la A udiencia, pidió fuese reem plaza
do por D. Miguel Suarez V igil, recom endándole ai m is
mo tiempo para que se utilizasen sus servicios en cual
quier otro destino de U ltram ar.

26 Noviembre 1867. R egente de la A udiencia de Ma
nila, plaza que no desempeñó.

10 Julio 1868. R egente de la A udiencia de P u e rto - 
Rico.

14 E nero 1869. Tomó posesión.

Notas del expediente.
E n 25 y 28 de Noviembre de 1854 el A yuntam iento  

y varios vecinos del concejo de Cangas de Onís dirigie
ron exposiciones al M inisterio de Gracia y Justicia ex
presando su sentim iento por la cesantía del Juez Sr. P e 
legrin, pidiendo su reposición, fundándose en haber o r
ganizado este aquel Juzgado duran te  los pocos meses de 
su servicio, y en Jas prendas de am or á la justicia , im 
parcialidad y otras que habian granjeado á dicho Juez 
las sim patías del partido.

E n 6 Diciembre 1856 la A ud ienc ia ’de la H ab an a , de 
conformidad con su Fiscal, aprobó las medidas adopta
das por él para hacer desaparecer del Foro de P in a r 
del Rio á los que fom entaban conocidamente el espíritu 
litigioso de los labradores. Y el Gobernador Capitán ge
neral en 22 del mismo le manifestó hallarse altam ente 
satisfecho del ac ie rto , celo y probidad dem ostrados en 
dichas medidas para evitar los males introducidos por 
la mala le de los que con el carácter de hom bres buenos 
alargaban los pleitos.

E n 21 E nero 1857 el mismo Capitán general m ani
festó que habia contraído méritos positivos en el des
empeño de la Alcaldía m ayor de P in a r del Rio , h acién 
dose acreedor á que le expresara su satisfacción por la 
inteligencia, acierto y probidad dem ostrados en el e jer
cicio de la Judicatura. La Audiencia d é la  H abana en 
Mayo de 4864 declaró haber visto con satisfacción el 
celo desplegado por los Alcaldes m ayores en el despa
cho úc los procesos, proponiendo el R egente de dicha 
A udiencia so les concediese alguna distinción, nom bran
do á López Poicgrin el prim ero en galardón de sus bue
nos servicios.

E n 20 Junió í 86o so significó por el Ministerio do 
U ltram ar al de Estado la voluntad de. S. M. de conce
derle la cruz de Comendador de la Orden am ericana de 
Isabel la Católica, y en 15 de Junio do 1868 se hizo igual 
significación para la concesión, de la Gran Cruz do Ja 
propia Urden.

So le dirigieron siete advertencias por la A udiencia 
de la H abana por defectos en los procedim ientos de cau
sas á que se refieren.

Ponente de la Comm on. — Sr. D. Manuel Ruiz de 
Quevedo.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones requeridas pará el cargo 

que desempeña.
Madrid 46 de Noviembre de 1869. =  V.° B.° =  José 

M ana Fernandez de la U oz .= E l P onen te , Manuel Ruiz 
de Q ucvedo.=E j Secretario, Vicente Romero y Girón.

D. Eugenio López B ustam ante,
Pres idente  de Sala de Ja A udiencia de Puerto -R ico , 

nom brado cu 4.° de Marzo de 4869.
Antecedentes .

1824. Nació en Valladond.
1843. Abogado.
1844. Incorporado al Colegio de Madrid.

 ̂ 25 Noviembre 184/, Oficial auxiliar del Ministerio de 
Gracia y Justicia.

i .  Fubroro 1850. i.1 uc r.onuu-mlü p a ra la  Ten muda de 
Gobierno de N ueva-Vizcaya, de entrada.

27 Marzo id. Alcalde m ayor de Caguas.
29 Junio 1851. Trasladado á la Alcaldía Mayor de 

II urna cao.
1.° Octubre 1859. Alcalde iriayor de Ponce , de as

censo.
25 Octubre 1861. Alcalde m ayor de térm ino de Santo 

Domingo.
7 Octubre 1863. Magistrado de la Audiencia de Santo 

Domingo.
9 Noviembre 1863. Posesión de e.ste cargo.
22 Agosto 1865. Agregado como suplente á la A u

diencia de Puerto-R ico .
24 Noviembre 1868. M agistrado de la Audiencia-dfr 

P uerto-R ico.
16 Diciembre id. Toma de posesión.
l.° Marzo 1869. Presidente de Sala de la misma.
30 Abril 1869. Se encargó de la Regencia por au

sencia de D. Eduardo López Pelegrin.
Notas del expediente.

E n Abril de 1854 visitó en comisión el Juzgado de 
Caguas, y desempeñó el de Ponce duran te  nueve meses. 
Siendo Alcalde m ayor de Hum acao en 1857 se le hicie
ron tres prevenciones por leves faltas en la sustanciacion 
de procesos, y se le impuso una m ulta de 100 pesos; h a 
biendo sido apercibido por no haber obrado con arreglo 
á las leyes en cierta causa contra un  A lcalde.

Ponente de la Comisión.— Sr.  D. M anuel R uiz de 
Quevedo.

Acuerdo por unanim idad.
Que reúne las condiciones para el cargo que ocupa.
Madrid 11 de Noviembre de 1869,— V.° B .°= José  Ma

ría  Fernandez de la H oz .= E l Ponente, Manuel Ruiz de 
Quevedo.=>El Secretario, Vicente R om ero y Girón.

D. A lejandro Peray y T intorer,
Magistrado de la A udiencia de Puerto-R ico, nom bra

do en 11 de Diciembre de 1868, habiendo tom ado pose
sión en 14 de Enero  siguiente.

Antecedentes.
1827. Nació en Barcelona.
7 Agosto 1850. Abogado.
12 Setiem bre id. á 22 Febrero 1854. Inscrito  en el 

Colegio de Barcelona.
10 Febrero 1854. Juez de prim era instancia de R ivas.
2 Marzo 1855. Cesante.
9 E nero 1857. Teniente fiscal sustitu to  de la A udien

cia de Barcelona.
5 E nero 1861. Abogado fiscal segundo de id.
29 Setiem bre 1866. Abogado fiscal prim ero.
19 Agosto 1867. Juez de Gerona (por perm uta).
14 Enero 1868. Trasladado á Tarragona.
11 Diciembre 1868. Magistrado de la A udiencia de- 

Puerto-R ico .
14 Enero  1869. Posesión de este cargo.

Notas del expediente.
Los inform es de los Fiscales abonan com pletam ente 

su aptitud  , inteligencia y circunstancias; pero á conse
cuencia de queja de la Diputación provincial de Gerona, 
que le tachara  de descuidado y fanático religioso, se 
am pliaron los informes, que fueron varios, porque in 
dicaba resentim ientos personales del Decano de la Di
putación.

Al cesar en 1855, los pueblos del partido de R ivas 
elogian su conducta y piden su reposición.

E n  18 Agosto 1853 la Sala de gobierno de B arcelo
na le nombró Juez en comisión de Rivas, con residen
cia en Puigcerdá.

E n 11 Julio  1851 P rom otor fiscal de Comercio de 
Barcelona, de cuyo cargo quedó cesante en 22 de N o
viem bre del mismo.

Ponente de ¡a C om isión— lim o.  Sr. D. F ernando  
Perez de Rozas.

Acuerdo por unanim idad.
Que reúne las condiciones para el cargo do Magis

trado.
Madrid 11 de Noviembre de 1869.=V.° B .°= José  

María Fernandez de la H oz .= E l Ponente, Fernando  
Perez de R o ja s .= E l S ecre ta rio , Vicente Rom ero y 
Girón.

D. José María Valdenebro y Olloqui,
P residente de la Sala prim era de la A udiencia de 

Manila, nom brado en 4 de Noviembre de 1868, habiendo 
tomado posesión en 19 de E nero del siguiente año.

Antecedentes.
1820. Nació en Valladolid.
1842. Abogado.
3 Julio 1846. Nombrado para la Tenencia de Gobier

no de Sam ar.
27 E nero 4854. Alcalde m ayor de Mindoro.
27 Mayo 4856. Alcalde m ayor de la Laguna.
27 Abril 4 858. Cesante.
4 Agosto 1860. Secretario del Gobierno de Visayas.
7 Marzo 1865. Magistrado de la A udiencia de Ma

nila.
4.° Agosto 1866. Cesante.
25 Diciembre 1866. M agistrado de la A udiencia de la 

H abana.
45 Enero 1867. Se deja sin efecto dicho nom bra

m iento.
15 Enero 1867. Magistrado de la A udiencia de Ma

nila.
4 Noviembre 1868. P residente de la Sala prim era de 

la Audiencia de Manila.

Notas del expediente.
.A parece que este interesado es de irreprensib le con

ducta , habiéndosele im puesto solam ente algunos aper
cibimientos y prevenciones que fueron alzadas después; 
mereciendo de sus superiores favorables calificaciones 
en v irtud  de servicios extraord inarios, que le hicieron 
acreedor á que se le concediese la Encom ienda de Isa
bel Ja Católica y una distinción honorífica del Gobierno 
inglés.

Ponente de la Comisión.—Sr. D. E duardo López P e
legrin.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones para  el cargo que sirve.
Madrid 46 de Noviembre de 4869 .=  V.° B .°= José  

María Fernandez delaH oz.=»El Ponente, E duardo López 
P e le g r in .= E l Secretario, Vicente Rom ero y Girón.

D. M anuel O sto laza,
P residente de la Sala segunda en la A udiencia de 

M anila, nom brado en 14 de Setiembre de 1866, habien
do tomado posesión en 20 de Noviembre del mismo año.

Antecedentes.
1813. Nació en Deva.
1839. Abogado.
7 Diciembre 1844. Juez de prim era instancia de 

M arquina.
26 Mayo 1848. Trasladado al Juzgado de Estella.
3 Marzo 1854. Juez de Orgáz.
10 Setiem bre id. Cesante.
18 Octubre id. Juez de prim era instancia de Soria.
30 Diciembre id. Trasladado al Juzgado de Palencia.
25 Enero  1855. Juez de prim era instancia de San

Sebastian.
6 Abril 1856. Cesante.
14 Noviembre id. Repuesto en dicho Juzgado.
31 Octubre 1864. Magistrado de la A udiencia de 

Cáceres.
11 Agosto 1865. Trasladado á Valladolid.
2 Marzo 1866. Magistrado de la Audiencia de M ani

la , por perm uta.
11 Setiem bre id. P residente de la Sala segunda de 

la m ism a Audiencia.
Notas del expediente.

M iéntras sirvió en la Jud icatura  fue objeto de a lgu 
nas prevenciones y advertencias por simples irregu la 
ridades en el procedimiento, habiendo merecido en cam 
bio tres menciones honoríficas d é la  Audiencia de P a m 
plona cuando fue Juez de Estella.

Ponente de la C om isión— Sr.  D. Eduardo López P e 
legrin.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne Jas condiciones para el cargo que des

empeña.
Madrid 16 de Noviembre de 4869.==V.° B .°=  José 

María Fernandez de Ia IIo z .= E l Ponente, Eduardo López 
P e le g r in .= E 1 Secretario, Vicente Romero y Girón.

D. León Tovar,
M agistrado d é la  Audiencia de M anila , nom brado 

en 47 de Noviembre de 1868, habiendo tomado posesión 
en 43 de Febrero del siguiente año.

Antecedentes.
19 Junio 4 838. Abogado.
24 Diciembre id. Incorporado al Colegio de V alla

dolid.
17 Enero 1845. Teniente Gobernador de Tayabas.
13 Marzo 4847. Alcalde m ayor de Islas B atanes.
13 Noviembre id. Teniente Gobernador de Oavitc.
12 Abril 1850. Alcalde m ayor de Zambales.
15 Julio  4855. Alcalde m ayor de la Laguna.
44 Octubre id. Cesante por cum plir \0-á 40 a fios de 

servicios.
34 Diciembre 1864. La Ju n ta  de Clases pasivas Je 

reconoció 15 años, 9 meses y 24 dias con el haber anual 
pasivo do 750 pesos.

11 Octubre 1863. Jubilado á instancia suya.
27 id. La Ju n ta  de Clases pasivas le reconoció 25 

años, 9 meses y 26 dias de servicios con el haber anual 
de 4.800 pesos.

17 Noviem bre 1868. Magistrado de la A udiencia de 
Manila.

Notas del expediente.
Desde 4.°. de Marzo de 1834 Miliciano i^ e io n a l, h a 

biendo sa lid av a riá s  véces en persecución de los faccio
sos du ran te  la guerra  civil. E jarcló la Abogacía V a- 

. Uadoüd con buena nota por espacio de sfcis años ¿den 
t r o  dé ios cuales desem peñó en ooroision-J@.s Juzgados, 

9 p^m era  i ü ^ S c ia  deHernSíllo 'db Sayag^., B enaven- 
fe y Fuen te  Saúco. El Ministerio de G racia y Justicia, 
en 7 de Julio de 1842, dispuso se le tuv iera  presente 
para un  Juzgado de en trada por reun ir las condiciones 
para servirle. Mereció un voto de gracias de la A udien
cia de Manila en 23 de Febrero  de 1849 por haber des
pachado un núm ero considerable de causas. Consta que 
no ha sufrido corrección ni apercibim ientos de n inguna  
clase. H ay indicaciones de haber sido nom brado R egis
trador de la Propiedad del partido de Frechilla, sin que 
conste si llegó ó no á servir este destino.

Ponente de la Comisión.—Sr. D. E duardo  López P e 
legrin.

Acuerdo por unanim idad.
Que reúne las condiciones para el cargo que ocupa.
Madrid 23 de Noviembre de 1869.=V.° B .°= José  Ma

ría  F ernandez de la H o z .= E l P o n e n te , E duardo López 
P e leg r in .= E l S ec re ta rio , Vicente R om ero y Girón.

D. L uis Santam arina,
M agistrado de la A udiencia de Manila, nom brado en 

17 de Noviem bre de 1868.
Antecedentes.

1830. Nació en la villa de Padrón.
1854. Abogado.
28 Marzo 1859. Teniente G obernador de Calam ianes, 

en F ilipinas, de cuyo destino no tomó posesión.
17 Febrero  1860. Teniente G obernador en comisión 

de Cavite.
7 Mayo id. Trasladado á A ntique.
4 Setiem bre 1863. Alcalde m ayor de Zambales.
14 Mayo 1864. Alcalde m ayor de B ataan , por per

m uta.
21 Diciembre 1864. Alcalde m ayor de Pangasinan .
24 Abril 1865. Posesión de este cargo.
17 Noviembre 1868. M agistrado de la A udiencia de 

Manila.
Notas del expediente.

C onstan 12 apercibim ientos,m ási todos por haber de
m orado el despacho de los negocios. Consta tam bién que 
ha  obtenido la cruz de Comendador de Isabel la Católi
ca, á propuesta del G obernador superior civil de F ilip i
nas, por ser incansable en el desempeño de su cargo y 
haber organizado el trabajo p e rso n a l, disuelto una  p a r
tida de m alhechores y conservado la arm onía en tre  los 
naturales.

Ponente de la Comisión.— Sr. D. Santiago Madrazo.
Acuerdo por unanim idad.

Que reúne las condiciones para el cargo que oéupa.
Madrid 25 de Noviembre de 1869. =  V.° B.° =  José 

María Fernandez de la H oz.=Elj¡Ponente, Santiago Diego 
M adrazo.=E l S ecre ta rio , Vicente R om ero y Girón.

D. Miguel María de Toro y Bonilla,
M agistrado de la A udiencia de M anila, nom brado  

en 1.° de Julio de 1869.
Antecedentes.

11 Marzo 1849. Abogado con ejercicio en la H abana 
hasta  30 de Marzo de 1851.

24 Marzo 1854. Asesor de M arina del distrito de 
C árdenas.

11 Octubre 1853. Asesor de M arina in te rino  de la 
provincia de los Remedios.

3 Marzo 1855. Asesor de M arina en propiedad.
5 Julio 1855. Teniente de Alcalde m ayor de San 

Juan  de los Remedios.
7 Noviembre 1859. Se le confirmó en el destino de 

Asesor de Marina de Remedios.
18 Marzo 1863. Fiscal del T ribunal de C uentas de 

P uerto-R ico .
1867. Cesante por supresión del T ribunal.
13 Noviembre 1867. La Jun ta  de Clases pasivas le 

reconoció 20 años, 7 meses y 4 dias de servicios, decla
rándole con derecho al haber de 3.000 escudos.

20 Julio 1868. Secretario del Consejo de Adminis-r 
tracion de Filipinas, que no tomó posesión.

28 Diciembre 1868. Tesorero general de Filipinas; 
no se embarcó.

26 E nero 1869. Consejero de A dm inistración de la 
Sección de lo Contencioso de F ilip inas.

2 Junio 1869. Cesante por supresión de la Sección, 
sin haber tom ado posesión.

l.°  Julio 1869. Magistrado de la A udiencia de Ma
nila.

Notas del expediente.
No constan correcciones ni apercibim ientos.
Ponente de la Comisión.— Sr.  D. Santiago Madrazo.

Acuerdo por unanim idad.
Que reúne las condiciones para el cargo que ocupa.
Madrid 23 de Noviem bre del869.==.V.° B.°===José Ma

ría Fernandez de la Hoz. =  El P o n en te , Santiago Diego 
M adrazo .=E l Secretario , V icente Rom ero y Girón.

D. E nrique Diaz Otero ,
M agistrado de la A udiencia de P u erto -P rín c ip e , 

"nombrado en 19 de F ebrero  de 1869.

Antecedentes.
15 Julio 1822. Nació en Madrid.
12 Setiem bre 1844. Abogado.
19 Octubre id. Incorporado al Colegio de Madrid.
1835 á 1842. E scribiente m eritorio del T ribunal Ma

yor de Cuentas.
l.° Junio 1851. A ux iliar del Gobierno civil de Cuba.
13 Agosto id. A sesor titu la r de Cárdenas.
24 E nero  1854. R elator in terino  de la A udiencia de 

la Habana.
20 Junio id. E n  propiedad por .oposición.
24 Julio 1857. Cesante á su instancia.
17 E nero  1862. R egistrador de F rechilla.

3 Mayo 1863. Trasladado á Haro.
24 Noviembre id. Juez de H acienda de P u e rto -R ico .

4 Febrero  1867. Tomó posesión.
2 A bril id. Cesante por supresión.

22 Octubre id. Juez de G uanajai en comisión.
4 Diciembre id . Posesión de este cargo.

19 Marzo 1868. Prom ovido al distrito  del P ila r de la
Habana.

30 Abril id. Tomó posesión.
5 Diciembre id. Cesante.

19 Febrero  1869. M agistrado de la A udiencia de
P uerto -P ríncipe .

15 Agosto id. Justificó su em barque.

Notas del expediente.
Es individuo de las Academ ias de Jurisp rudencia  en 

Madrid y S ev illa , Doctor en id., de la Sociedad econó
m ica y Secretario  honorario  de S. M. Según consta en 
certificación de la S ecretaría de la A udiencia de la H a
b an a , se le hicieron cuatro  encargos por las Salas de 
justic ia  , pero insignificantes. No consta docum ento que 
justifique la cesantía de Juez de la H abana, sino el acu 
se del recibo del R egente.

Ponente de la Comisión.— Sr. D. José Pascasio E s -  
coriaza.

Acuerdo por unanim idad.
Que reúne las condiciones necesarias para  el cargo 

que ocupa.
Madrid 1 .° de Diciembre de 1869.=V .° B .°= José  Ma

ría Fernandez de la I4oz.= E l Ponente, J. de E sco riaza .=  
El Secretario , Vicente Rom ero y Girón.

D. Pedro A heran  y Descalsi.
Alcalde m ayor de térm ino en la H abana, nom brado 

en 22 de Octubre de 1867.

Antecedentes.
1822. Nació en Cádiz.
1847. Abogado.
43 Mayo 1850. Asesor de R entas áe C iudad-R eal.
27 Agosto id. Cesante.
4 Noviembre 1851. Asesor de R en tas de S an tander.

31 Julio 1852. P rom otor fiscal de H acienda de P a
lón cia.

31 Agosto 4853. P rom otor fiscal de H acienda de 
Granada.

40 Agosto 1854. Cesante.
tí Noviembre id. P rom otor fiscal do H acienda de 

Murcia.
1 r? Lieicm bre id. A gregado a la Dirección general de 
lo Contencioso.

.28 Diciembre id. Oficial del A rchivo general del Mi
nisterio  de H acienda.

6 Febrero 1856. Oficial letrado de la A sesoría ge
neral cíe id. G

25 Noviembre id. Abogado fiscal de la A udiencia de 
Zaragoza.

10 Lucro 1858. Cesante.
2^ Agosto id. Oficial letrado en comisión de la F is

calía de la Dirección general de la Deuda del Estado.

24 Setiem bre 1860. Cesante á su instancia.
26 Marzo 1863. Teniente fiscal de la H abana, con 

destino al despacho de los negocios de H acienda.
21 Abril 1866. Cesante á instancia suya.
22 Octubre 1867. Alcalde m ayor de térm ino de San 

Cristóbal.
Idem  id. Alcalde m ayor del distrito de la Catedral.

Notas del expediente.
No constan apercibim ientos ni declaraciones desfa

vorab les, y sí dos inform es de sus Jefes recomendando 
su celo é inteligencia.

Ponente de la Comisión.—limo. *Sr. D. B uenaventura 
A lvarado.

Acuerdo por unanim idad.
Que reúne las condiciones necesarias para el cargo 

que desem peña, y entiende la Comisión que se encuen
tra  com prendido en la base 6 .a

Madrid 29 de N oviem bre de 1869.«=V.° B .°=José Ma
ría  F ernandez de la H o z .= E l Ponen te , B uenaventura 
A lv a rad o .= E l S ec re ta rio , V icente Romero y Girón.

D. A ntonio B atanero,
Alcalde m ayor del distrito de Belen, en la Habana 

nom brado en 19 de Febrero de 1869. '
Antecedentes.

6 N oviem bre 1861. P rom otor fiscal de ascenso de 
M atanzas. , *

19 Agosto 1863. P rom otor fiscal de término de Jesús 
y María, en la H abana, trasladado al distrito del Cerro 
(no consta la orden).

18 Abril 186o. T eniente fiscal segundo de la Audien
cia de la H abana.

20 Junio  1866. A lcalde m ayor de ascenso del distri
to N orte de M atanzas.

19 Marzo 1868. A lcalde m ayor de térm ino de Jesús 
y María.

49 Febrero 1869. A lcalde m ayor de término de 
Belen.

Notas del expediente.
E n 1865 se le concedió una  Encom ienda de Isabel la 

Católica por el M inisterio de E s ta d o , pero el de Ultra
m ar no autorizó su uso por no ser propuesto por este 
departam ento . Declarado cesante del cargo de Alcalde 
m ayor de Jesús y M aría, no le com unicó la orden el 
R egente hasta  que llegó su sucesor, recom endándolos 
servicios de este interesado. No consta la fé de bautismo, 
título de A bogado , docum entos an terio res al primer 
nom bram iento  de P rom oto r fiscal, correcciones ni aper
cibimientos.

Ponente de la Comisión.— lim o. Sr. D. B uenaventura 
A lvarado.

Acuerdo por unanim idad.
Que reúne las condiciones necesarias para el cargo 

que ocupa.
Madrid 29 de N oviem bre de 1869.—V.° B .°= José  Ma

ría  Fernandez de la H o z .= E l Ponente , B uenaventura 
A lv a rad o .= E l Secretario, V icente Rom ero Girón*

D. A ndrés S itjar y Cortey,
Alcalde m ayor de térm ino de G uadalupe , en la Ha-*» 

baña, nom brado en 28 de Jun io  de 1869.
Antecedentes.

1827. Nació en P alm a de Mallorca.
1851. Abogado.
8 Julio 1858. T eniente fiscal de la  A udiencia de 

P uerto -R ico  con categoría de Juez de entrada'.
1.® O ctubre 1859. Teniente fiscal segundo con cate

goría de ascenso.
23 Setiem bre 1860. Alcalde m ayor de H um acao, con

servando su categoría.
27 Junio 1861. Trasladado á Arecibo.
5 Diciembre 1861. Alcalde m ayor de Mayagüez.
7 Marzo 1865. Alcalde m ayor de Caguas.
1.° E nero  1868. Alcalde m ayor de H um acao en co

misión.
15 Febrero  1869. Cesante.
28 Jun io  id. Alcalde m ayor de térm ino  de Gua

dalupe.
Notas del expediente.

Ejerció la A bogacía cinco años en M allorca, habien
do servido el cargo de Secretario de la D iputación de 
Baleares. Es Académico Profesor de la de Jurispruden
cia y Legislación de M adrid, y socio de la de Arqueo
logía. No constan correcciones ni apercibim ientos.

Ponente de la Comisión.—lim o. Sr. D. B uenaventura  
A lvarado.

Acuerdo por unanim idad.
Que reúne las condiciones para  el cargo que ocupa.
M adrid 29 de Noviembre de 1869. =  V.° B .°= José  

María Fernandez de la Hoz. =  E l P onen te  , B uenaven
tu ra  A lv a rad o .= E l Secretario, Vicente R om ero y Girón.

D. Segism undo Carrasco ,
Alcalde m ayor del distrito del C erro, en la H abana, 

nom brado en 5 de Diciembre de 1868, habiendo tomado 
posesión en 27 de Enero  del año siguiente.

Antecedentes.
1831. Nació.
1854. Abogado.
l.° Octubre 1859. P rom otor fiscal de H acienda de 

Puerto-R ico.
28 Junio  1861. A lcalde m ayor de entrada de H u

macao.
12 Marzo 1862. Alcalde m ayor de Villaclara.
24 Agosto 1865. Alcalde m ayor de ascenso del dis

trito  N orte de Matanzas.
5 Diciembre 1868. Alcalde m ayor de término del 

Cerro, en la Habana.

Notas del expediente.
Constan varios apercibim ientos m iéntras desempeñó 

las Alcaldías de H um acao y Matanzas, dos imposiciones 
de m ultas de 50 escudos y co stas , y no aparece haya 
ejercido la Abogacía.

Ponente de la Comisión.— lim o. Sr. D. B uenaventura  
A lvarado.

Acuerdo por unanim idad .

Que reúne las condiciones para el eargo que desem« 
peña.

"Madrid 29 de N oviem bre de 1869.— V .8 B .°= José  
María Fernandez de la I lo z .= E l Ponente, Buenaven
tu ra  A lv a rad o .= E l Secretario, V icente Rom ero y Girón.

D. A ntonio Dávila y Dominguez,
Alcalde m ayor de llocos N orte, nom brado en 22 de 

A bril de 1863, habiendo tomado posesión en 1.° de Enero 
del año siguiente.

Antecedentes.
1831. Nació en Sevilla.
1853. Abogado.
11 Junio  1858. Fiscal in terino  de novelas del reino*
18 Julio 1859. Desempeñó en igual concepto dicha 

Fiscalía.
2 Agosto id. Abogado auxiliar de la A udiencia de 

Manila.
3 O ctubre 1861. Alcalde m ayor tercero en comisión 

de Manila.
21 Junio  1862. F iscal sustitu to  de aquella Audiencia.
22 A bril 1863. Alcalde* m ayor de llocos N o rte , de 

térm ino.
Notas del expediente.

No constan apercibim ientos ni correcciones.
Ponente' de la. C om isión—Sr. D. José Pascasio Eseo- 

riaza.
Acuerdo por unanim idad.

Que reúne las condiciones para  el cargo que ocupa.
Madrid 89 de Noviembre de 1869.=V.° B .°= José  Ma

ría  Fernandez de la H o z .= E l P o n e n te , J. de Escoria- 
z a .= E l Secretario, Vicente R om ero y G irón.

DECRETOS.
Como Regente del Reino, á propuesta del 

Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Die
go Borrajo de la Bandera, Regente de la Au
diencia de Puerto-Príncipe.

Dado en Madrid á seis de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SE R R A N O .
E l  Ministro de Ultramar,

Manuel B ecerra.

Como Regento del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Eu
genio Sánchez Fuentes, Presidente de Sala de 
la Audiencia de Puerto-Rico.

Dado en Madrid á seis de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRAN CISCO  SERRA NO .
L l  Ministro de Ultramar,

Manuel  B e c er r a .



Como Regente clel Reino,
Vengo en declarar cesan te , con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Teo
doro Guerrero, Presidente de Sala de la Au
diencia de Puerto-Príncipe.

Dado en Madrid á seis de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A NO .
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

qae por clasificación le corresponda, á D. José 
María Garelly, Magistrado de la Audiencia ele 
Ja Habana.

Dado en Madrid á seis de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO  SERR A NO .
El Ministro de U ltram ar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Ga
briel Estrella, Magistrado de la Audiencia de 
la Habana.

Dado en Madrid á seis de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A NO .
El Ministro de U ltram ar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. José 
Vilianueva y Montoya , Magistrado de la Au
diencia de Puerto-Príncipe.

Dado en Madrid á seis de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de U ltram ar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Fran
cisco Rovira, Magistrado de la Audiencia de 
Puerto-Príncipe.

Dado en Madrid á seis de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO  SE R R A N O .
El Ministro de U ltram ar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Joa
quín Primo de Rivera, Magistrado de la Au
diencia de Puerto-Rico.

Dado en Madrid á seis de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SE R R A N O .
El Ministro de U ltram ar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Como Regente deí Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Emi
lio Aguilar y Angulo, Magistrado déla Audien
cia de Puerto-Rico.

Dado en Madrid á seis de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SE R R A N O .
El Ministro de Ultram ar,

M a n u e l  B e c e r r a .

ÓRDENES.
S. A. el R egen te  del Reino se ha serv ido  d ecla

rar cesante, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Francisco Godinez y Estéban , A lcalde  
m ayor de Zam bales, en las Islas Filipinas.

Madrid 6 de D iciem bre de 1869.
BECERRA.

S. A. el R egente del R eino se ha servido decla
rar cesante, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Francisco Perez Romero, A lcalde m a
yor de térm ino de Manila.

Madrid 6 de D iciem bre de 1869.
BECERRA.

S. A. el R egente del R eino se ha servido d ecla
rar cesante, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Laureano Fernandez C uevas, A lcalde  
m ayor del distrito del Pilar, en la Habana.

Madrid 6 de D iciem bre de 1869.
BECERRA.

Acuerdo á  que se refieren los anteriores decretos y  
órdenes.

coim siem
PARA LA CLASIFICACION DE EXPEDIENTES DE TODOS LOS

FUNCIONARIOS DEL ORDEN JUDICIAL EN ULTRAMAR.
D. Diego Borrajo de la Bandera,R egente de la Audiencia de Puerto-Príncipe, nom

brado en 1.° de Noviembre de 1868.
Antecedentes.

1804. Nació en Casarabonela.
1833. Abogado.33 Octubre 1835. Promotor fiscal de Alora.16 Diciembre 1837. Juez de Almadén.
7 Enero 1838. Juez del Campillo.
11 Junio 1844  Juez de Antequera.
34 Julio 1850. Cesante.
14 Enero 1851. Juez de Jaén.3 Febrero 1851. Tomó posesión.5 Diciembre id. Juez del distrito de la Alameda de 

Málaga.5 Enero 1853. Posesión de este destino.38 Octubre 1853. Juez del distrito del Norte de las afueras de Madrid.34 Octubre 1854. Juez del distrito de la Audiencia.15 Enero 1856. Oidor de la Audiencia de la Habana.
l.°  Mayo 1859. Ministro suplente del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.4 Noviembre id. Cesante á petición suya.15 Abril 1860. La Junta de Clases pasiviasle recono

ció 30 años, 9 meses y 9 dias de servicios con derecho 
al haber anual de 40.000 rs.l.°  Noviembre 1868. R egente de la Audiencia de 
P uerto-P rincipe.

Notas del expediente.
En 1843 se le formó causa por sucesos ocurridos en 

Málaga en 1838, y consta que se fugóá  Gibraltar. En 34 de Julio de 1850 fué declarado cesante por haberse ausentado sin autorización. La Junta de Jefes del Ministerio 
de Gracia y Justicia propuso su separación en 18 de 
Enero de 1855.

Ponente de la Comisión.—Sr. D. Santiago Madrazo.
Acuerdo por unanimidad.

Que reúne los años de servicio para el cargo que ocupa; pero á juicio de la Comisión, no es convenien
te su permanencia en el puesto que sirve.Madrid 39 de Noviembre de 1869.— V.° B .°= José  María Fernandez de la H oz.= E l Ponente, Santiago Diego 
Madrazo.=—El Secretario, Vicente Romero y Girón.

D. Eugenio Sánchez Fuentes,
Presidente de Sala de la Audiencia de Puerto-R ico, nombrado en 1.° de Mayo de 1869.

Antecedentes.
1836. Nació en Barcelona.
1848. Abogado.

7 Octubre 1861. Secretario general del Consejo de Administración de P uerto -Rico.
14 M.iyo 1867.  ̂ J e f e  de Administración de segunda  clase con destino á la p l a z a  de Jefe de primera en co

misión en el departamento civil de la Dirección de Administración de Cuba.
4 Julio id. Posesión de dicho cargo.
30 Julio id. Fué promovido á Jefe de Administración de primera clase con destino á la misma plaza.
36 Noviembre id. Jefe de Sección de Administración 

de la Dirección de la local con igual categoría, sueldo y sobresueldo.
19 Marzo 1868. Magistrado de la Audiencia de Puerto-R ico.
14 Julio id. Posesión de este cargo.
1.° Mayo 1869. Presidente de Sala de la misma A udiencia.

Notas del expediente.
El Gobierno Provisional, por decreto de 16 de F e

brero últim o, le concedió los honores de Jefe superior de Administración en atención á los servicios prestados como Secretario general del Consejo de Administración 
de Puerto-R ico, y á los méritos contraidos en los cargos que habia. desempeñado en ambas Antillas.

No constan apercibimientos ni correcciones en este 
expediente.

Ponente de la Comisión.— Sr. D. Manuel Ruiz de Que- 
vedo.

Acuerdo por unanimidad .
Que á pesar de sus servicios adm inistrativos, no re- 

une las condiciones para el cargo que desempeña.Madrid 11 de Noviembre d e l8 6 9 .= V .°  B .°=José Ma
ría Fernandez de la Hoz.=*=El P onente, Manuel Ruiz 
de Quevedo.=»El Secretario, Vicente Romero y Girón.

D. Teodoro Guerrero,
Presidente de Sala de la Audiencia de P uerto-P rín

cipe, nombrado en 1.° de Mayo de 1869, habiendo tom a
do posesión en 15 de Junio del mismo año.

Antecedentes.
9 Diciembre 1834. Nació en la Habana.
30 Diciembre 1857. Jefe de la Dirección de Obras públicas de la Habana.
34 Abril 1866. Alcalde mayor del distrito Norte de Matanzas. 
l.°  Junio. Tomó posesión.
30 id. Teniente ñscal primero de la Audiencia de la 

Habana.
33 Octubre 1867. Magistrado de la Audiencia de 

Puerto-R ico.
16 Noviembre id. Tomó posesión.
11 Diciembre 1869. Trasladado á la de P uerto-Prín

cipe.
l.°  Mayo 1868. Presidente de Sala de la misma A u diencia, habiendo tomado posesión de ambas plazas y 

encargádose de la R egencia el 15 de Junio siguiente.
Notas del expediente.

En 37 de Enero de 1866 fué propuesto para Conien- 
dador de Isabel la Católica á recomendación ,del Gober
nador superior civil de Cuba. En 40 de Diciembre de 1867 solicitó permutar la plaza de Magistrado de Puerto-Rico  
con D. Enrique Sánchez de Fuentes, Jefe de A dm inis
tración de primera clase en la isla de Cuba, y  se dene
gó como carreras inconexas y heterogéneas.No consta ser Abogado, ni servicios en la carrera 
judicial, si bien en una de sus instancias se titula del 
Colegio de Madrid.

Ponente dé la  Comisión.—limo.  Sr. D. Fernando P e
rez de Rozas. Acuerdo por unanimidad.

Que no reúne las condiciones necesarias para el car
go que ocupa.Madrid 1.° de Diciembre de 1869.=V .° D .°= José Ma
ría Fernandez de la H o z.= E l Ponente, Fernando Perez 
de R ozas.=E iSecretario , V icente Romero y Girón.

D. José María Garelly,Magistrado de la Sala tercera en la Audiencia de la Habana, nombrado en 7 de Agosto de 1868, habiendo 
tomado posesión en 30 de Setiembre del mismo año.

Antecedentes.
14 Marzo 1847. Oficial en la Dirección de Comercio, 

Instrucción y Obras públicas.10 Setiembre 1849. Secretario del Gobierno civil de 
Badajoz.38 Febrero 1850. Agregado al Ministerio de la Go
bernación en clase de Auxiliar.10 Marzo 1851. Auxiliar mayor de id. l.°  Marzo 1853. Jefe de Negociado con carácter de 
Oficial cuarto en id.6 Setiembre 1854. Nombrado de nuevo Auxiliar mayor por supresión del empleo anterior.31 Agosto 1856. Gobernador civil de Baleares, y  pos
teriormente para Avila y Vizcaya.13 Julio 1861. Consejero de lo Contencioso en la A d
ministración de Cuba.10 Junio 1866. Ministro interino del Tribunal de Cuentas por supresión de la plaza, anterior, habiendo 
cesado también por supresión en la del Tribunal de 
Cuentas.13 Mayo 1867. Magistrado de la Audiencia de la 
Habana.13 Junio id. Tomó posesión.x 19 Marzo 1868. Magistrado en comisión de Puerto- 
R ico , sin que conste que tomase posesión.

7 Agosto 1868. Magistrado de la Audiencia de la 
Habana. Notas del expediente .

No constan fó de bautismo, título de Abogado, aper
cibim ientos ni correcciones.

Ponente de la Comisión.—Excm o. Sr. D. prístino 
Martos, y en su ausencia lim o. Sr. D. V icente Romero 
y Girón.

Acuerdo por unanimidad.
Que este Sr. Magistrado ,no reúne las condiciones 

necesarias para el cargo que ocupa.Madrid 10 de Noviembre de 4869.= V .°  B .°= José Ma
ría Fernandez de la H o z .= E l Ponente, Vicente Romero 
y G iron .=E l Secretario, Vicente Romero y Girón.

D. Gabriel Estrella,Magistrado de la Audiencia de la Habana, nombrado 
en 3 de Diciembre de 1868, habiendo tomado posesión 
en 9 de Enero siguiente.

Antecedentes.
31 Octubre 1853. Auxiliar mayor segundo de la Di

rección de Ultramar.10 Noviembre id. Se le concedieron prerogativa y  
honores de Oficial de Secretaría.

31 Enero 1854. Oficial de la clase de cuartos del Mi
nisterio de la Gobernación.

9 Agosto id. Cesante.38 Enero 1863. F iscal especial de novelas.
14 Diciembre 1864. Cesante.. 3 Diciembre 1868. Magistrado de la Audiencia de la 

Habana. Notas del expediente.
No consta que sea Abogado ni haya ejercido la pro

fesión, correcciones y apercibimientos.
Ponente de la Comisión.—Sr. D. José Pascasio E s-  

coriaza. Acuerdo por unanimidad.
Que este Sr. Magistrado no reúne las condiciones 

necesarias para el cargo que sirve.Madrid 16 de Noviembre de 4869.—V.* B .°= J o sé  María Fernandez de la Hoz.— El Presidente, J. de Escoria- 
za.=-El Secretario, Vicente Romero y Girón.

D. José Vilianueva Montoya,
Magistrado de la Audiencia de Puerto-Príncipe, 

nombrado en 1.° de Noviembre de 1868, habiendo toma
do posesión en 5 de Marzo siguiente.

Antecedentes.
1835. Nació en Logroño.1854. Abogado.30 Junio 1863. Por permuta. Alcalde mayor de Pinar 

del R io , expresándose era Oficial tercero de la Sección de Estadística del Ministerio de Gracia y Justicia. Justi
ficó su embarque en lo  de Setiembre del mismo.

37 Diciembre id. Trasladado á la de Mántua. l.° Enero 1868. Cesante por supresión. l.°  Noviembre 1868. Magistrado de la Audiencia de 
Puerto-Príncipe.

5 Marzo 1869. Tomó posesión.
Notas del expediente.

En informe del Regente de la Habana de 30 de Noviembre de 1863 dice que, á pesar de sus buenas dotes, carece de la práctica necesaria, y propone su traslación á Mántua como punto de escasa importancia.
A virtud de declaración en una causa crim inal, se 

procedió contra él por abusos; pero no resultando m éritos, se sobreseyó por la Audiencia , declarando no le perjudicase su formación. Resultan dos certificaciones 
de las Salas de Justicia, fecha 10 y 13 de Diciembre de 1864, en las que se le condena en las costas y hace una prevención por faltas legales de sustanciacion que 
indican ignorancia.

Ponente de la Comisión—limo. Sr. D. Fernando Pe
rez de Rozas.

Acuerdo por unanimidad.
Que no reúne las condiciones necesarias para el car

go que ocupa.Madrid 1.° de Diciembre del8G 9.=V .° B .°= José Ma
ría Fernandez de la H oz.= E l Ponente, Fernando Perez de R ozas.=E l Secretario, Vicente Romero y Girón.

D. Francisco Rovira,
Magistrado de la Audiencia de Puerto-Príncipe, nombrado en 1.° de Noviembre de 1868, habiendo tomado posesión en 16 de Junio de 1869.

Antecedentes.
1834. Nació en Benifayó.
1849. Abogado.
1856. Asesor de Marina del tercio naval de Valencia, cuyo cargo renunció sin tomar posesión.1857. Teniente Gobernador de Oavite.
1859. Alcalde mayor de ascenso en comisión do Bataan.
1861. Cesante.
1865. Secretario del Gobierno de Fernando Póo, cuyo cargo renunció el mismo año.
3 Junio 1867. Alcalde mayor de término del distrito de la Catedral, en Puerto-R ico.
30 Junio id. Certificación de embarque en Cádiz.37 Julio id. Toma de posesión.
1.® Enero 18o8, Cesante por supresión del destino.
l.° Noviembre id. Magistrado de la Audiencia de Puerto-Príncipe.
11 id. id. Orden autorizándole para detenerse 30 dias en Puerto-R ico.
15 Diciembre id. Certificación de embarque en Cádiz.
16 Junio 1869. Tomó posesión.

Notas del expediente.
La Audiencia de Manila le impuso desde 16 de Noviembre de 1857 á 6 d e  Julio dé 1861, durante el desem

peño de la Alcaldía Mayor de C avite, tres advertencias 
por alegar- hechos inexactos en las sentencias, dictar inhibiciones im procedentes, paralización de negocios, condenar á presidio sin cuidar de asegurar la persona 
del reo &c.f cuatro multas de 10-35 y dos de 50 pesos por no cumplir las formalidades prescritas en la forma
ción de los procesos, instruirlo sin dar cuenta, dictar 
sentencia sin fundarla, faltar á la verdad en un informe, fundar sentencias en supuestos erróneos, y 14 aper
cibimientos por retraso en la instrucción de procesos, im 
posición de un castigo arbitrario, rasgar un escrito pre
sentado á su autoridad, omisión de firmar diligencias, irregularidad en la forma de proceder.

La Audiencia de Puerto-R ico no le hizo demostra
ción alguna en los cinco meses que desempeñó la A lcal
día mayor de la Catedral.

Ponente de la Comisión.— lim o. Sr. D. Buenaventura Alvarado.
Acuerdo por unanimidad.

Que no reúne las condiciqnes necesarias para conti
nuar en el puesto que ocupa.

Madrid 9 de Noviembre de 1869.==V.° B.0= J o sé  María Fernandez de la H o z .=  Ei Ponente, Buenaventura  
A lvarado.= E l Secretrario, Vicente Romero y Girón.

D. Joaquín Primo de Rivera y Sobremonte,Magistrado de la Audiencia de Puerto-R ico, nom
brado en 30 de Noviembre do 1868, habiendo tomado posesión en 4 de Enero siguiente.

Antecedentes.
1830. Nació en Madrid.
1840. Abogado.36 Abril 1843. Incorporado al Colegio de Sevilla.
33 Julio id. Auditor de Marina.
16 Agosto id. Honores de Auditor de Marina.
En id. id. Fiscal de Marina del Departamento de 

Cádiz.
31 Octubre id. Auxiliar en comisión de la Secretaría 

en la Junta revisora de las leyes de Indias.34 Mayo 1844. En propiedad y opcion á la primera 
vacante de segundo Secretario de la Junta.

¿0 Marzo 1845. Alcalde mayor de H um acao, en 
Puerto-Rico.

37 Junio 1851. Trasladado á Caguas.
30 Febrero 1855. Cesante por haber cumplido los 10 

años de servicios.
6 Setiembre 1865. Clasificado por la Junta de Clases pasivas con 15 a ñ o s, 6 m eses, 4 dias y 750 ps. anuales.

30 Noviembre 1868. Magistrado de la Audiencia de 
Puerto-R ico.

Notas del expediente.
Por acuerdo de la Audiencia de Puerto-R ico se le previno que se abstuviera de sustanciar los artículos de reposición resolviéndolos de plano ; que en las causas criminales tuviera cuidado de recibirlas á prueba, con calidad de todos cargos: se le impuso multa por haber entrerenglonado una providencia después de dada y notificada, fundándola á los tres dias de dictada, y por ha

ber entregado autos al ejecutado para su remisión al Tribunal superior. Consta además que fué apercibido 
para que en lo sucesivo no proveyese de oficio en deli
tos que por su naturaleza son privados y sólo pueden perseguirse á instancia de parte ofendida; que cuidara igualm ente de mandar foliar las causas y remitir 
exactos los ín d ices; que al recibir declaraciones á los 
testigos se haga siempre constar en ellas su edad , aun cuando fuesen infantes ó impúberes; que siendo el iim- 
rido. representante legal déla  mujer, á aquel, y noá  esta, debe ofrecérsele la causa en que tenga derecho á hacer alguna reclamación y mostrarse parte en e l la ; que se 
abstuviera de proveer dos autos para pronunciar sen
tencia: se le impuso igualmente otra multa de 35 pesos 
en diversa causa para que cumpliese lo mandado.

Ponente de la Comisión— limo. Sr. D. Fernando P e
rez de Rozas.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne condiciones por los años de servicio; pero 

á juicio de la Comisión, no es conveniente su permanen
cia en el cargo.Madrid 11 de Noviembre de 1869.=V .° B .Q-=*=José 
María Fernandez de la H oz.= E l Ponente, Fernando 
Perez de R ozas.= E l Secretario, Vicente Romero y 
Girón.

D. Emilio Aguilar y Angulo,
Magistrado de la Audiencia de Puerto-R ico, n o m 

brado en 11 de Diciembre de 1868, habiendo tomado 
posesión en 1.° de Febrero siguiente.

. Antecedentes.
1833. Nació en Ecija.1863. Abogado.11 Setiembre 1864. Jefe de Negociado de tercera 

clase en la isla de Cuba, con destino á la Contaduría de 
Hacienda.

8 Febrero 1865. Se embarcó.16 Enero 1866. Trasladado á Puerto-Rico con igual 
clase.I Marzo id. Tomó posesión.

18 Octubre 1867. Alcalde mayor de Mayagüez, de 
ascenso.

l.° Enero 1868. Por supresión del Juzgado fué promovido á Arecibo (no tomó posesión).
I I  Diciembre 1868. Magistrado de la Audiencia de 

Puerto-Rico.1.® Febrero 1869. Tomó posesión.
16 id. id. Se lo conceden honores de Jefe superior 

de Administración.
Notas del expediente.

El Regente de la Audiencia, en 31 de Enero y 3 de 
Febrero de 1868, manifiesta que cree que el interesado ha sido buen empleado civil; pero que no sirve para Juez por falta de práctica y estudios. Que en cuanto tomó 
posesión de Mayagüez se vino con licencia, sin que 
consten sus servicios.Ponente de la Comisión.—lim o. Sr. D. Fernando 
Perez de Rozas.

Acuerdo por unanimidad.
Que no reúne las condiciones para el cargo de Ma

gistrado.Madrid 11 de Noviombre de 1869.=V .° B.°— José 
María Fernandez de la H o z .= E l Ponente, Fernando Perez de Rozas.=sEl Secretario, Vicente Romero y 
Girón.

13. Francisco Godinez y Estéban,Alcalde mayor de Zam bales, en las Islas Filipinas, 
nombrado en 3 de Abril de 1867 , habiendo tomado po
sesión en 8 de Julio del mismo año.

Antecedentes.
3 Febrero 1865. Jefe de Negociado de segunda clase de Hacienda pública de Filipinas.30 Octubre id. Oficial primero de la Secretaría del Consejo de Administración de Filipinas.
3 Abril 1867. Alcalde mayor de Zambales , de as

censo., 8 Julio id. Tomó posesión.
Notas del expediente.

No consta fé de bautismo , título de Abogado , des
tinos anteriores al de Jefe de Negociado de Hacienda 
pública, correcciones ni apercibimientos.

Ponente de la Comisión.— Sr. D. José Pascasio Es- 
| coriaza.

Acuerdo por unanimidad.
Que no reúne las condiciones para el cargo que ocupa.
Madrid 39 de N rviem bredo 1869— V.° B.°- i - sé Ma

ría Fernandez de la Hoz ]?] Ponente, J. de Esc. r'aza .=  El Secretario, Vieenu: U ero y Girón.
D. Francisco IVrez Romero,

Alcalde mayor de término de Manila, nombrado 
en 34 de Agosto de 1867, habiendo tomado posesión 
en 10 de Marzo del año siguiente.

Antecedentes.
1817. Nació en Sevilla.
1839. Abogado.
16 Diciembre 1858. Secretario del Gobierno de Fernando Póo.
37 Enero -1863. Alcalde mayor de S u rigao , de entrada.
14 Agosto id. Tomó posesión.
33 Abril 1863. Alcalde mayor de Capiz, en comisión.13 Junio 1865. Alcalde mayor de Camarines.
1.® Setiembre^l866. Posesión de este cargo.34 Agosto 1867. Alcalde mayor de término de Manila.

Notas del expediente.
No consta que haya ejercido la Abogacía, ni documento justificativo de que haya sido Auxiliar del Ministerio de la Gobernación, como dice el decreto nombrán

dole Secretario del Gobierno de Fernando Póo. Sufrió un apercibimiento de la Audiencia de Manila por el re
traso de una cau sa , y hay nota del Regente de que ha sido Juez apto y probo.

Ponente de la Comisión.—Sr. D. Luis A ntonio  Becerra.
Acuerdo por unanimidad.

Que no reúne las condiciones para el cargo que ocupa.
Madrid 39 de Noviembre de 4869.=Y.° B .°=José María Fernandez de la H o z .= E l Ponente, Luis B ecerra.=  El Secretario, Vicente Romero y Girón.

D. Laureano Fernandez Cuevas,
Alcalde mayor del distrito del Pilar, Habana, nom 

brado en 5 de Diciembre de 1868, habiendo tomado posesión en 33 de Enero del año siguiente.
Antecedentes.

1833. Nació en Oviedo.
1853. Abogado.
30 Junio 1855. Secretario de la Universidad de la Habana.
13 Setiembre 1864. Alcalde mayor de G üines, de entrada.
13 Noviembre id. Tomó posesión.
1.® Setiembre 1865. Alcalde mayor de San Cristóbal.15 Junio 1868. Cesante.
5 Diciembre id. Alcalde mayor de término del P ilar, en la Habana.

Notas del expediente.
Ejercióla Abogacía, siendo nombrado Promotor sustituto y Juez acompañado de Guerra, defensor de pobres, y sirviendo como Ayudante en las Milicias de la 

Habana. Se le concedieron los honores de Jefe de Administración civil y la cruz de Cárlos III. Se le formó 
causa por desacato en un suplicatorio, y se sobreseyó en 
ella, declarando las costas de oficio. Sirvió tres años in
terinamente la plaza de Secretario de la Universidad de 
la Habana antes de ser propietario de ella. No consta el título de Abogado.

Ponente de la Comisión.— lim o. Sr. D. Buenaventura Alvarado.
Acuerdo por unanimidad.

No reúne las condiciones necesarias para el cargo que ocupa.
Madrid 39 do Noviembre de 4869.= V .°  B.°— José Ma

ría Fernandez de la H oz.= E l Ponente, Buenaventura A lvarado.=E l Secretario, Vicente Romero y Girón.

E x p o s i c i ó n .
SEÑOR: Aunque la Comisión creada por 

decreto de 2¡7 de Agosto último con el objeto 
de preparar, por medio de una revisión de ex
pedientes, el momento tan deseado como nece
sario de establecer la inamovilidad judicial 
para las provincias ultramarinas, no pareciera 
destinada á ocuparse en el examen de condi
ciones de los funcionarios del Ministerio fiscal, 
el que suscribe no vaciló en recomendarle tam
bién ese delicado trabajo por consideraciones 
de muy diversa índole. En primer lugar es 
muy discutible que el llamado órden fiscal no 
deba reputarse parte integrante del organismo 
que representa el poder judicial; y todavía lo 
es más, supuesto que ámbos elementos, el judi
cial y el fiscal, se consideren opuestos y aun 
contradictorios, que el segundo, que es como 
el primero garantía de la sociedad considerada 
en su conjunto y de los ciudadanos mirados 
particularmente, no deba revestir los caracte
res de independencia y permanencia que la 
opinión general demanda para aquel.

iNo es ocasión la presente de discutir este 
dificilísimo problema, que habrá de resolverse 
con toda escrupulosidad y detenimiento al for
mular la ley orgánica; pero de hoy para en
tonces el que suscribe no vacila en anticipar 
que si su opinión definitiva no se inclina toda
vía del’ lado de la estabilidad en el Ministerio 
fiscal, está sin embargo más cerca de este 
temperamento que del opuesto , ó sea el que 
considera á los funcionarios fiscales como me
ros instrumentos del poder que el Gobierno 
simboliza, como representantes de los intere
ses de aquel y no de los intereses sociales.

Por este principal motivo, y porque su pro
pósito desde que Y. A. se sirvió honrarle con 
el cargo que tiene fué alejar toda idea de pa
sión política, de voluntariedad ó favoritismo 
en cuanto atañe á la administración de justicia, 
sometió íntegra la cuestión de órden fiscal á la 
Comisión revisora de la propia suerte que lo 
verificó respecto á los Magistrados y Jueces.

Y en verdad, Señor, que no se arrepiente 
de la obra que propuso y V. A. acogió con su 
acostumbrada benevolencia. Porque mayor im
parcialidad , más c e lo , más prudencia y dis
creción fuera difícil hallar entre individuos 
que proceden de todas las fracciones y parcia
lidades políticas, precisamente en estos tiempos 
de revuelta y conflagración en que el senti
miento y la pasión oscurece frecuentemente la 
inteligencia y la rectitud de voluntad. Este he
cho, que debe consignarse aquí para honra y 
merecimiento de las personas ilustradas que se 
prestaron á tan patriótica como enojosa larca, 
se demuestra con la consideración sencillísima 
de que por unanimidad establecieron las bases 
de juicio, y por unanimidad también han for
mulado todos sus acuerdos numerosos ya.

Tan plausible resultado mueve más y más 
al que suscribe á continuar la obra comenzada; 
y pues que sin duda ninguna la presente, que se 
refiere al Ministerio fiscal, es de índole provi
sional, y el corto espacio de tiempo que ha de 
mediar hasta la formación de la ley orgánica 
de Tribunales de Ultramar aleja la idea de pe
ligros ó graves inconvenientes, no duda en so
meter á V. A. para su aprobación el adjunto 
proyecto de decreto, por el cual se equipara 
en lo que atañe al principio de la inamovilidad 
el Ministerio fiscal con el órden judicial pro
piamente dicho.

Por otro lado es la obra de la justicia, tan 
importante y delicada en todos sus detalles 
aun los más extrínsecos, que todo género de

garantías parecen siempre escasas, y harto 
más vale para realizarla negarse á sí propio la 
facultad de obrar libérrirnúmente que expo
nerse á la contingencia de errores, si bien in
voluntarios, no ménos fecundos en deplorables 
consecuencias. Harto más vale ciertamente dar 
una garantía más á la administración de jus
ticia que reservar una facultad más al Minis
tro: esto podrá atraerle aquellas simpatías que 
se miden por la entidad de los favores perso
nales dispensados; aquello de seguro produce 
mayor suma de bienestar general) mayor tran
quilidad social, progreso, en fin, para la vida 
toda.

Fundado en las consideraciones que pre
ceden, el que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. A. el siguiente decreto. 

Madrid 6 de Diciembre de 1869.
El Ministro de Ultramar, 

M a n u e l  B e c e r r a .
DECRETO.

Como Regente del Reino, á propuesta del 
Ministro de Ultramar,, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Interin se promulga la ley- 

orgánica de Tribunales para las provincias de 
Ultramar, se aplicarán las disposiciones conte
nidas en mi decreto de esta fecha sobre in
amovilidad judicial á todos los funcionarios d el 
Ministerio fiscal con las alteraciones que de
termine un decreto especial.

Arl. 2.° En este mismo decreto se estable^- 
cerán las diversas categorías y grados del Mi
nisterio fiscal, así como su equivalencia con los 
grados del órden judicial.

Arl. 3.° Por consecuencia de lo dispuesto 
en el art. I.°, se declaran comprendidos en  
el 2.° del referido decreto sobre inamovilidad 
judicial; y por consiguiente, y sajvo las modi
ficaciones que se introduzcan, quedan desde 
hoy sujetos á las prescripciones del mismo por 
haber considerado la Comisión que reúnen las 
condiciones necesarias para el cargo que ocu
pan D. Cayetano Vida, Fiscal de la Audiencia 
de Puerto-Rico; D. Antonio Serret, Teniente 
fiscal de la Audiencia de la Habana; D. José 
Almagro, Teniente fiscal de la Audiencia de 
la Habana; D. José María Yalverde, Teniente 
fiscal de la Audiencia de Puerto-R ico; D. An
tonio Yivencio del Rosario, Teniente fiscal de 
la Audiencia de Manila; I). Antonio Fernan
dez Cañete, Teniente fiscal de la Audiencia de 
Manila.

Art. I.° En virtud de lo dispuesto en el 
referido decreto sobre inamovilidad judicial, 
el Ministro de Ultramar podrá proponerme por 
sí, y sólo por esta vez, el ascenso de los indi
viduos del Ministerio fiscal á quienes la Comi
sión calificadora haya considerado merecedo
res de aquel, y lo mismo los que dicha Comi
sión considerare en lo sucesivo.

Art. 5.° Se publicarán íntegros á conti
nuación los acuerdos de la Comisión referen
tes á los funcionarios que se expresan en el 
artículo 2.° de este decreto, así como los de 
aquellos cuya cesantía se proponga, y cuantos 
tomare en uno ú otro sentido la referida Co
misión en cumplimiento del encargo que le 
está cometido.

Dado en Madrid á seis de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO..
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Acuerdos á que se relieve el decreto anterior.
comisión

PARA LA CLASIFICACION DE EXPEDIENTES DE TODOS LOS 
FUNCIONARIOS DEL ORDEN JUDICIAL EN ULTRAMAR.

D. Cayetano Vida,
Fiscal de la Audiencia do Puerto-R ico, nombrado en 6 de Octubre de 1863, habiendo tomado posesión en 9 de Noviembre del mismo año.

Antecedentes.
48 Diciembre 4849. Abogado.
3 Marzo 4850. Incorporado al Colegio de Sevilla.
45 Junio 4851. Archivero de la Junta provincial de Beneficencia.
36 Mayo 4853. Cesante.
35 Octubre id. Archivero del Gobierno de provincia de Navarra.
7 Junio 4853. Auxiliar de la Comisión de exám en  

de cuentas y demás trabajos de contabilidad del Gobierno de Lérida.
44 Enero 4854. Oficial del Archivo de la Secretaría de Gracia y Justicia.
35 Agosto 4854. Cesante por supresión del ompleo
40 Junio 1855. Teniente fiscal de la Audiencia de Puerto-R ico.
8 Julio 4858. Alcalde mayor de Mayagüez.4.° Octubre 1859. Teniente ñscal primero de la A u

diencia de P u erto -R ico , con la categoría de Alcalde mayor de término.
6 Octubre 4864. Consejero de Administración de dicha isla.

i 6 Octubre 4863. Fiscal de la Audiencia de P uerto- Rico.
Notas del expediente.

En 40 de Diciembre de 4866 se le declaró la categoría de Oidor de la Audiencia de la Habana por contar tres años de servicios en la Fiscalía de Puerto-Rico. El 
Fiscal de dicha Audiencia ha recomendado en varias 
épocas al interesado, elogiando su celo , inteligencia y laboriosidad. El General D. Fernando Cotoner, al dejar el mando de la isla de Puerto R ico, le recomendó asi
mismo por los buenos servicios prestados en el Ministe
rio fiscal y en la Judicatura. No constan correcciones ni apercibimientos.

Ponente de ¡a C o m is ió n .S r .  D. Eduardo López P c-  
legrin. Acuerdo por unanimidad.

Que reúne las condiciones para el cargo que sirve. Madrid 33 de Noviembre de 4869.=V.* B.°—José María Fernandez de la H oz.= E l P onen te , Eduardo López 
P clegrin .=E l Secretario, Vicente Romero y Girón.

D. Antonio Serret,
Teniente fiscal de la Audiencia de la Habana, nom brado en 40 de Julio de 4869.

Antecedentes.4834. Nació en Santiago de Cuba.
4857. Abogado.43 Enero 4861. Promotor fiscal de la Alcaldía mayor 

primera de Santiago de Cuba.4.° Junio id. Tomó posesión.9 Setiembre 1867. Promotor fiscal de la Habana.
40 Julio 48G9. Teniente fiscal segundo de la A udien

cia de la Habana. Notas del expediente.
Ejerció Ja Abogacía desde Mayo de 1859 hasta Enero 

de 4861.No constan apercibimientos ni correcciones.
Ponente de la Comisión— Sr. D. Santiago Madrazo.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones para el cargo que ocupa. Madrid 39 de Noviembre de 48 6 9 .=  V.° B .°=José  María Fernandez de la H o z.= E l Ponente, Santiago Die

go M adrazo.=El Secretario, Vicente Romero y Girón.
Don José de A lm agro,Teniente fiscal de la Audiencia de la H abana, nom

brado en 33 de Octubre de 4867, habiendo tomado po
sesión en 30 de Noviembre del mismo.



Antecedentes.
6 Octubre 1861. Teniente fiscal segundo de la Audien

cia de Puerto-Rico, diciéndose en el decreto que era F is 
c a l  d e  aquel Juzgado de Marina. . . . .  . , ,

«8 Marzo 1863. Teniente fiscal de la Audiencia de la
H *«aOctubre 1867. Teniente fiscal primero de la misma 
Audiencia. Notas del expediente.

No constan fé do bautismo, t i tulo de Abogado, n o m 
bramientos anteriores al de Teniente ñscal de P u e r to - 
Rico, correcciones n i  apercibimientos.

Ponente de la Comisión.— limo. Sr. D. B u e n a v e n t u r a
Alvarado. . . . .Acuerdo por unanimidad.

Que reúne las condiciones necesarias para el cargo
qUV a d r i d  29 de Noviembre de 1869.=V.* B . W o s é  Ma- 
r ía  Fernandez de la H o z .= E l  Ponente, B uenaventu ra  Al- 
v a ra d o .= E l  Secretario, Vicente Romero y Girón.

D. José María Valverde,Teniente fiscal primero de la Audiencia de P u e r to -  
Rico nombrado en £3 de Noviembre de 1867, habiendo 
tomado posesión en 83 de Diciembre del citado ano.

Antecedentes.
1838. Nació en Sevilla.
88 Agosto 1854*. Abogado. . j  « -n3 Enero 1855. Incorporado al Colegio de Sevilla.
10 Febrero 1856. Catedrático interino de Derecho

penal en la Universidad literaria de la misma.80 Agosto 1860. Prom otor fiscal de la Alcaldía m a 
yor de Baracoa. . . .18 Enero 1861. Prom otor fiscal de San Antonio.

8 Marzo id. Tomó posesión.
84* Abril 1868. Promotor fiscal de Cárdenas.
89 Julio id. Posesión de dicho cargo.
88 Agosto 1864.. Teniente  fiscal segundo de la A u 

diencia de Puerto-Rico.17 Noviembre id. Tomó posesión.83 Noviembre 1867. Teniente fiscal primero de la 
misma Audiencia.

Notas del expediente.
Consta que cuando servia la P rom o to ría  fiscal de 

Cárdenas,  el Fiscal d« la Audiencia de la Habana, en 30 
de Abril de 1864, le suspendió por 80 dias con motivo de retener en su p o d e r , sin despacho, gran  núm ero de 
causas, muchas con presos y algunas pendientes de su 
dictámen sobre solicitudes de encarcelación. E l  mismo 
F is c a l , con fecha 13 de Mayo siguiente, alzó la suspen
sión decretada en virtud de haber acreditado con docu
mentos que el retraso de la Prom otoría  procedia de su 
antecesor, y que el despacho de las causas atrasadas 
debió contribuir á que las ingresadas de nuevo se r e t ra 
sasen á  su vez : por último, en los informes del mismo 
Fiscal de la Habana aparece el buen concepto que le 
merece por su inteligencia, celo y actividad.

Ponente de la C om isión—  Sr. D. Eduardo López Pele- 
grin. Acuerdo por unanimidad.

Que reúne las condiciones para el cargo que ocupa, y 
entiende la Comisión que se encuentra  comprendido en 
la base 6.*Madrid 89 de Noviembre de 1869.*=V.° B .°= José  
María Fernandez de la H o z .= E l  Ponente ,  Eduardo Ló
pez P e le g r in .= E l  Secretario , Vicente Romero y Girón.

D. Antonio Vivencio del R o sa r io ,
Teniente fiscal de la Audiencia de Manila, nombrado 

en 84 de Agosto de 1867.
Antecedentes.

1888. Nació en Manila.
•1858. Abogado.
•17 Diciembre 1855. Confirmación en el oficio de Es

cribano de Cámara del Juzgado de bienes de difuntos de 
Manila.

88 Abril 1858. Prom otor fiscal de Tondo.
88 Setiembre 1866. Alcalde m ayor de Bohol.
88 Enero 1867. Tomó posesión.
84 Agosto id. Teniente fiscal segundo de la A u dien

cia de Manila.
Notas del expediente.

El Regente de la Audiencia de Manila le recomendó 
una  instancia solicitando una  Relatoría  ó [Promotoría 
fiscal de la misma Audiencia. No consta el tí tulo de L i
cenciado en Derecho, apercibimientos ni correcciones.

Ponente de la Comisión.—Sr. D. José Pascasio Esco- 
riaza.

Acuerdo por unanimidad.
Que reúne las condiciones para el cargo que ocupa.
Madrid 89 de Noviembre de 1869.=V.° B .°=José  Ma

ría Fernandez de la H o z .= E I P o n e n te , J. de Escoria-  
z a .= E l  Secretario, Vicente Romero y Girón.

D. Antonio Fernandez Cañete,
Teniente fiscal de la Audiencia de Manila, nom brado 

en 83 de Mayo de 1868, habiendo tomado posesión en 80 
de Agosto del mismo.

Antecedentes.
1834. Nació en Córdoba.
1859. Abogado.
1.° Setiembre 1868. Prom otor fiscal de Cebú.
85 Junio 1863. Prom otor fiscal de la Alcaldía m ayor 

tercera de Manila.
5 Enero 1864. Alcalde mayor de Zamboanga.
4 Junio id. Tomó posesión.
5 Mayo 1865. Teniente fiscal segundo de la A u d ien 

cia de Manila.
83 Mayo 1868. Teniente fiscal primero de la misma 

Audiencia,
Notas del expediente.

Ejerció la Abogacía dos a ñ o s : entró á desempeñar 
varias plazas de Teniente fiscal de la Audiencia de Ma
nila sin previo nombramiento.

E n  19 de Febrero de 1864 se desaprobó la propuesta 
que para servir en comisión un a  de las Tenencias fiscales 
de dicha Audiencia hizo el Gobernador superior civil á 
instancia del F i s c a l , considerando que en aquella fecha 
no  habria llegado á Filipinas el nombramiento de Alcal
de mayor de Zamboanga. En  15 de Diciembre de 1866 se 
le significó para la Encomienda de Isabel la Católica, ó 
cuando ménos para la cruz de Caballero de Carlos III, 
en virtud de la recomendación de méritos y  servicios 
hecha por el Gobernador civil. No consta el nom bra
miento de Fiscal de Hacienda de la Intendencia de F i 
lipinas, que sirvió á la vez que el de Prom otor fiscal de 
Cebú , apercibimientos ni correcciones.

Ponente de la Comisión.—Sr. D. José Pascasio E s -  
coriaza.

Acuerdo por unanim idad.
Que reúne las condiciones para el cargo que ocupa
Madrid 89 de Noviembre de 1869.—V.° B .°=José  Ma

ría Fernandez de la Hoz.*=El Ponente, J. de Escoriaza.— 
El Secretario, Vicente Romero y Girón.

DECRETOS.
Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. José 
Nicolás de Salas y Azara, Fiscal de ía Audien
cia de la Habana.

Dado en Madrid á seis do Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SE R R A N O .
E l Ministro de Ultramar,

Manuel Becerra .

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. José 
Escalera y  Barrero, Fiscal en comisión de la 
Audiencia de Manila.

Dado en Madrid a seis de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
E l  Ministro de Ultramar,

l Y f i ' w i i n ’ r  l í c n r n n  i

ORDENES.
S. A. el Regente clel Reino se ha se rv ido  dec la ra r  

cesante, con el h a b e r  q u e  por clasificación le cor res
p o n d a ,  á T). Vicente F ernandez  Vázquez, T en ie n te  
fiscal de la Audiencia de la Habana.

Madrid 6 de Diciem bre  de 1869,
BECERRA,

S. A. el Regente del Reino se ha  servido d e c la ra r  
cesante, con el h a b e r  que p o r  clasificación le co rres
ponda,  á D. Federico de S aw a  y Navas, Teniente fis
ca l de la A u d ienc ia  de P ue r to -P r ínc ipe .

Madrid 6 de  D ic iem bre  de 1869,

A cuerdos á que se refieren los anteriores decretos y  
órdenes.

COM ISIO N
P ARA LA CLASIFICACION DE EXPEDIENTES DE TODOS LOS • 

FUNCIONARIOS DEL ÓRDEN JUDICIAL EN ULTRAMAR.
D. José Nicolás de Salas y Azara,Fiscal de la Audiencia de la H abana ,  nombrado en 

10 de Junio de 1869, habiendo tomado posesión en o de 
Julio siguiente. Antecedentes.

9 Febrero  1883. Nació en San Estéban de Litera.
11 Setiembre 1845. Abogado. _9 Mayo 1848. Agregado sexto en la Facultad  de J u risprudencia de la Universidad de Barcelona. ^
9 Febrero 1849. Agregado quinto en la m ism a U n i

versidad. . . ,88 Setiembre 1850. Cesante por supresión de dicha
Cl 9^Abril 1853. Oficial de la Administración civil en el 
Gobierno de Madrid.

30 Mayo 1853. Toma de posesión. l.° Setiembre 1854. Oficial tercero segundo del 
mismo.5 Noviembre 1856. Oficial primero segundo.

18 Setiembre 1858. Jefe de la Sección de Fom ento  
del referido Gobierno.18 Junio 1859. Jefe de Fom ento de la provincia de 
Madrid.4 Mayo 1868. Oficial de la clase de cuartos del Mi
nisterio de Fom ento. .89 Marzo 1864. Magistrado de la Audiencia de P u e r 
to-Rico.19 Mayo id. Posesión de este cargo.

8 Diciembre 4866. Presidente de la Sala segunda de 
la misma Audiencia.3 Enero 1867. Toma de posesión.15 Enero de 1867. Magistrado de la Sala p r im era  de 
la de la Habana. l.° Mayo 1869. Presidente  de Sala de la misma.

10 Junio 1869. Fiscal de dicha Audiencia.
Notas del expediente.

Ha prestado otros varios servicios y desempeñado 
comisiones, sin que se le haya  impuesto corrección 
ninguna.

Ponente de la Comisión. —  Sr. D. Luis Antonio Be
cerra. Acuerdo por unanimidad.

Que no reúne las condiciones para  el cargo que 
ocupa.Madrid 83 de Noviembre de 4869.*=» V.° B .° =  José 
María Fernandez de la Hoz.— El P o n en te ,  Luis A. Be- 
cerra.==El Secretario , Vicente Romero y Girón.

D. José Escalera y B arre ro ,
Fiscal en comisión de la Audiencia de Manila, nom 

brado en 4 de Noviembre de 1868, habiendo tomado 
posesión en 14 de Enero  del año siguiente.

Antecedentes.
1833. Nació en Sevilla.
6 Octubre 1856. Abogado.
E n  Enero 1857. Incorporado al Colegio de Sevilla.
80 Noviembre 1860. Teniente fiscal de la Audiencia  

de Manila.8 Mayo 4864. Posesión de este cargo.
31 Agosto 1863. Teniente fiscal primero de la mis

m a Audiencia.
31 Octubre 1863. Posesión de dicho cargo.
4 Noviembre id. Fiscal interino por ausencia del 

propietario.
8 Mayo 1865. Magistrado de la Audiencia de Manila. 
84 Enero 1866. Tomó posesión.
3 Noviembre id. Presidente de la Sala prim era de di

cha Audiencia.
9 Enero 1867. Posesión de este cargo.
4 Noviembre 1868. Fiscal en comisión de la misma. 

14 Enero 1869. Tomó posesión.
Notas del expediente.

Durante el tiempo que sirvió la plaza de Teniente 
fiscal de la Audiencia de Manila desempeñó varias co
misiones , unas propias del Ministerio fiscal y otras de 
índole gubernativa. Sus informes son favorables por su 
inteligencia, aplicación y probidad.

No constan correcciones ni apercibimientos.
Ponente de Ja Comisión.—Sr. D. Eduardo López P e -  

legrin. Acuerdo por unanimidad.
Que no reúne las condiciones para el cargo que des

empeña.Madrid 83 de Noviembre de 1869.=»V.° B.*=— JoséjMa- 
ría Fernandez de la H o z .= E l  P o n en te ,  Eduardo López P e le g r in .= E l  Secrerario, Vicente Romero y Girón.

D. Vicente Fernandez Vázquez,
Teniente fiscal de la clase de segundos de la A udien

cia de la Habana, nombrado en 19 de Noviembre de 1868.
Antecedentes.

49 Noviembre 4868. Abogado fiscal segundo de la 
clase de segundos de la Audiencia de la Habana.

45 Diciembre id. Justificó su embarque.
3 Febrero 1869. Tomó posesión.
l.° Junio id. Cesante por el mal estado de su salud.
88 id. id. Se dejó sin efecto dicho acuerdo.

Notas del expediente.
No constan fé de bautismo, título de Abogado , cor

recciones ni apercibimientos.
Ponente de la Comisión.—Excmo. Sr. D. José María 

Fernandez de la Hoz.
Acuerdo por unanim idad.

Que no reúne las condiciones necesarias para el car
go que ocupa.

Madrid 1.® de Diciembre de 1869 .=V .°B .°=  José Ma
ría Fernandez d é la  H oz .=E l  Ponente, José María F e r 
nandez de la H o z .= E i  Sec re ta r io , Vicente Romero y 
Girón.

D. Federico de Saw a y Navas,
Teniente fiscal primero de la Audiencia de P ue r to -  

Príncipe, nombrado en 15 de Junio de 1868, habiendo 
tomado posesión en 89 de Agosto del mismo.

Antecedentes.
81 Febrero 1866. Alcalde mayor de ascenso del distri

to del Norte de Santiago de Cuba , en 88 de Febrero se 
embarcó y en

14 Abril id. Tomó posesión.
83 Noviembre 1867. Cesante.
15 Junio 1868. Teniente fiscal primero de la Audiencia de Puerto-Príncipe.
30 Junio id. Justificó su embarque, y en 
87 Agosto id. Tomó posesión al instalarse la A u

diencia.
Notas del expediente.

No consta la fecha de su nacimiento ni su título de 
Abogado; pero de certificación librada por el Secretario 
del Colegio de Abogados de Madrid resulta que en 14 
de Noviembre de 1868 fué admitido en el referido Colegio.

Por  el Juzgado de Buenavista de esta capital se li
bró un exhorto para retenerle la mitad del sueldo á fin 
de satisfacer á D. Angel Villalobos las cantidades que re 
clamaba en un  pleito de cuentas pendientes con D. José 
de Salas G i l , propietario del periódico La R azón Espa
ñola , de que Saw a liabia sido Director. Habiendo sufri
do extravío dicho exhorto, se ins truyeron  diligencias en 
averiguación de si habria podido contribuir  á ello é l , y 
no aparecieron méritos para sospecharlo.

Ponente de la C om isión—  Excmo. Sr, D. José María 
Fernandez de la Hoz.

Acuerdo por unanimidad.
No reúne las condiciones necesarias para el cargo 

que ocupa.
Madrid 1.a de Diciembre de 4869.=~V/ B .°=Josc  Ma- 

Fernadez de la H o z .= E l  Ponente, José María Fernandez 
de la Hoz.—El Secretario, Vicente R om ero  y Girón.

RECTIFICACION.
En el decreto de 4 del actual,  publicado en la Gace

t a  del siguiente dia, nombrando Vocales de la Comisión 
consultiva de las reformas que deban introducirse en el 
régimen administrativo y económico de las islas Filipi
nas, por un error material de copia se d ice : D. Francis
co Antonio M artínez, on vez de decir D. Juan M artínez  Plowes.

CORTES CONSTITUYENTES
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 ñe. D i

ciembre de 1869,
P r e s i d e n c i a  d e l  S r , D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .
Abierta la sesión á las dos y cuarto ,  y Jeida el acta 

de la anterior por ci Sr. Secretario Carratalá , fué apro
bada después de haber manifestado el Sr. Muñoz B u e n o  
que habiendo tomado parte en la votación de ayer no 
aparece en la G ace ta ,  y vi un Sr. Muñoz y Gojncz, y

contestádole el Sr. Presidente que en el acta constaba.
El Sr. Calderón y Herce pidió constase su voto con

forme con la minoría en la votación de ayer, y se acor
dó constase en el Diario de Sesiones.Se concedió licencia para ausentarse de esta capital 
á los Sres. Montero Telinge y Montero de Espinosa.

Las Córtes quedaron enteradas de que los Sres. N u -  
ñez de Arce, Rosell y Sorní no podían asistir á l a  sesión 
por hallarse enfermos.El Sr. C A ST E L A R : Autorizado por el Sr. P res i
dente, voy á dirigir algunas preguntas  al Gobierno.

¿Tendrá algún inconveniente  el Gobierno de S. A. en 
t raer  aquí las respuestas que dieron á la circular del se
ñor Ministro de Gracia y Justicia los Sres. Arzobispos y 
Obispos de toda España? ¿Tendrá inconveniente en traer 
la calificación que merecieron todas esas respuestas? 
¿Tendrá inconveniente en traernos una  nota de jos ciudadanos que han  sido deportados más allá del rádio se
ñalado por la Constitución? ¿Tendrá dificultad en t raer
nos otra nota del número de los Ayuntam ientos que 
han sido suspensos ó disueltos? Y por último , ¿ te ndrá  
inconveniente en que el sábado le pidamos cuenta de 
su modo de proceder duran te el intermedio parlam en
tario, del uso que haya hecho de las facultades discre
cionales, y de la conducta que ha observado, tanto en 
el interior como en el exterior?

El Sr. Ministro de la G O BE RN A C IO N  • Varias son 
las preguntas  que el Sr. Castelar ha dirigido; pero con
cretándome yo á las que se refieren á la conducta polí
tica del Gobierno , pues á las otras contestará el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justic ia ,  debo manifestar que el Go
bierno está dispuesto á traer todos los datos que sean 
necesarios ; y no sólo á contestar á lo que se diga sobre 
este punto, sino que lo está á exponer su conducta ántes 
del sábado, si ántes se presenta el dictámen relativo al 
proyecto de ley para que cese la de suspensión de ga
rantías.El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Ayer dirigió el se 
ñor  Romero y Robledo varias preguntas  relativas al 
departamento de que yo me hallo encargado, reduci
das á lo siguiente, que desearía rectificara S. S. si no 
están bien determinadas. Si tiene inconveniente el Go
bierno en t raer  la correspondencia que haya tenido con 
los Capitanes generales de Cuba y Puerto -R ico  en todo 
aquello que se relaciona con el proyecto de Constitu
ción propuesto para este último punto; si lo tiene en 
traer las «omunicaciones que sobre reformas políticas 
han podido mediar con la Autoridad superior de la isla 
de Cuba; y si lo habrá en manifestar su opinión acerca 
del efecto que haya podido producir el proyecto presen
tado en los leales españoles de Cuba que nos ayudan 
con sus vidas y haciendas á combatir á los reboldes.

El Sr. RO M ERO  Y ROBLEDO: Si el Sr. Presidente 
me lo permite, precisaré mis preguntas.

El Sr. p r e s i d e n t e ': Puede V. S. hacerlo.
El Sr. r o m e r o  Y r o b l e d o : Mis preguntas  eran: 

primera, si tendria inconveniente el Gobierno en remitir  
la correspondencia oficial que haya mediado con las A u 
toridades superiores de Puerto -R ico  y Cuba, en que 
se haya tratado de las reformas políticas para aquellas 
Antillas. Segunda, si lo tendria igualmente en facilitar 
las comunicaciones que hayan mediado con la A u tori
dad superior de Cuba, referentes á la reforma política 
presentada. Y tercera, si está el Gobierno dispuesto á 
p reguntar  telegráficamente á esa Autoridad el efecto 
que pueda causar ese proyecto de ley, bien aumentando, 
bien disminuyendo la confianza de los que en aquella 
provincia defienden con las armas el honor de nuestra  
bandera.

El Sr. Ministro de U LTRA M A R : El Gobierno tiene que 
contestar que no le es posible traer aquí la correspon
dencia que ha mediado con las Autoridades superiores 
de Cuba y Puerto-Rico, puesto que se tra ta  de una  cor
respondencia  oficial que tiene el carácter de reservada.

A la segunda pregunta debo contestar que no ha  
mediado n inguna comunicación en ese sentido.

E n  cuanto á la tercera , debo decir que el Gobierno 
no se encuen tra  en el caso de hacer lo que S. S. desea, 
si bien puede asegurar que los que defienden allí nues
tra  bandera recibirán con entusiasmo todo lo que se 
haga en obsequio á la justicia y á la libertad en aquel 
país, pues quieren todo aquello que contribuya al e n 
grandecimiento y al buen nombre de la patria.

Si se tra tara  de llevar las reformas á aquel p a ís , y 
de que vinieran los Diputados de Cuba, habria que con
sultar á aquella Autoridad; pero de todos m odos,  se 
equivocan los que puedan creer que las reformas que á 
su tiempo hayan  de hacerse las han  de utilizar en p ro
vecho propio los que gritan «muera España,» pues es
tos nada tienen que e sp e ra r , porque el Gobierno no 
transige jam ás con los traidores á la patria. Por  lo de
más, la p regunta que desea S. S. no le parece al Gobier
no opo rtu na ,  eficaz ni útil. El Gobierno ha presenta,do 
el proyecto de Constitución de P uerto -R ico  bajo su re s 
ponsabilidad, y después de un exámen detenido; las Cór
tes lo examinarán y lo adoptarán en la forma que crean conveniente, y nádie puede poner un veto á lo que. estas 
acuerden. E n  este sentido, pues, considero ineficaz la 
pregunta.

El Sr. RO M ERO  R O B LE D O : Yo protesto contra la 
idea emitida por el Sr. Ministro de U ltram ar  de qne mi 
última pregunta pueda ser dirigida á levantar un veto 
contra lo que las Córtes Constituyentes acuerden; pues 
no ha  sido ese mi án im o, ni la p regunta puede dar ese 
resultado.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Yo no he atribuido 
ese objeto al Sr. Romero Robledo; examinaba la cues
tión, y decía que era ineficaz porque de todos modos no 
se podia poner un veto al acuerdo de las Córtes, que re 
solverán lo que crean más acertado.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y JU S T IC IA : Debo m a
nifestar, en contestación á las p reguntas  del Sr. Castelar 
que se refieren á mi departamento, que no tengo incon
veniente ninguno en traer  las contestaciones de los 
Obispos, si bien debo prevenirle que están impresas en la G a c e t a .

En cuanto á los expedientes que sobre ellas se han 
formado, parte hay publicado y parte no. Se han forma
do tres grupos; pues unas se han  entregado al Tribunal 
Supremo de Justicia; otras han  dado por resultado que 
se den las gracias á los Prelados, y otras se han enviado 
en consulta al Consejo de Estado. La contestación de 
este , pedida por la comisión nombrada con motivo de la 
autorización pedida por el Tribunal Supremo de Jus t i
cia para procesar al Cardenal Arzobispo de Santiago, se 
halla en el expediente, y en él puede verla S. S.

E n  cuanto al Sr. Calderón y Herce, debo manifes
tarle que los expedientes relativos á los Jueces de paz 
separados en Andalucía, todos , y si no todos faltarán 
m uy pocos, los tendrá S. S. m añana á su disposición, y 
los antecedentes que deseaba respecto á  los nombrados 
los tendrá tan pronto como vengan , pues los he pedido oportunamente al Regente.

El Sr. g a r r a s g o n  ; Hace algunos dias tuve el honor de preguntar  al Gobierno de S. A, acerca de su pen
samiento sobre la celebración del Concilio ecuménico y 
las decisiones que en él pudieran adoptarse que pudie
ran afectar á España. El Sr. Conde de Reus tuvo la bon
dad de contestar de una m anera categórica y que hon
raba su liberalismo; pero el Concilio está ya m uy próxi
mo; se reúne m añana ,  y la inquietud que ha producido 
por su proximidad, léjos de calmarse, va en aumento. 
Los Gabinetes que tienen algún interés en los asuntos 
de la Iglesia repiten sus declaraciones, y no hace m u 
cho h a n  tenido lugar dos bien graves del Gobierno francés y del italiano.

Yo deseo saber si el pensamiento que el Sr. Conde 
de Reus tuvo la bondad de expresar aquí,  si la manera 
de ver del Gobierno español ha sido hecha conocer á 
Roma y en todos aquellos países donde pudiera haber 
interés en saber la opinión del Gobierno español so
bre este punto. Ruego, pues, al Sr. Ministro de Estado 
se sirva contestar lo que juzgue conveniente sobre tan importante materia,

El Sr. p r e s i d e n t e : Debo advertir á las Córtes 
que el Sr. Carrascon ha hecho la pregunta autorizado por la mesa, atendida la urgencia del caso.

El Sr. Ministro de e s t a d o : Comienzo por dar m ur 
chas gracias á mi amigo el Sr. Carrascon por la p re 
g unta que se ha servido dirigirme. Ella me proporciona 
la ocasión de declarar solemnemente cual es la acti tud 
del Gobierno español en la importantísima cuestión á que S. S. acaba de referirse.

Yo no he de pronunciar u n  discurso con este m oti
v o , Sres. Diputados. Si el debate viniese; si por acaso 
algún Sr. Diputado considerase conveniente provocarlo, 
el Gobierno , y yo en su n o m b re , dispuestos estamos i  
sostenerlo. Entre  tanto pne he de limitar , á propósito 
de la p regunta que el Sr. Carrascon acaba de dirigirme, 
á breves y sencillas, pero expresas declaraciones.

E n  efecto, Sres. Diputados, las Potencias católicas 
se han  preocupado grandemente con este acontecimiento de haberse convocado á un solemne Concilio ecuménico 
en estos tiempos, en este siglo X IX , después de haber 
trascurrido tantos siglos sin que la iglesia hubiese con
siderado necesario reunirse para esa solemnidad; y se 
ha pensado por varios Gobiernos católicos, y s ingular
mente por el Gobierno de la católica Baviera ,  que era, 
cuando ménos , extraño que ahora que no parece u r 
gente ni necesaria la definición de ningún dogma; que 
ahora que el dogma está esencialmente definido desde 
hace mucho tiempo; que ahora que la disciplina está 
organizada y establecida, la Iglesia considerase conve
niente reunirse para hacer una formal y solemne decla
ración dogmática y acaso disciplinaria.

F o re s to  han tenido el temor algunos Gobiernos do 
que fuesen los prepósitos de la Iglesia . ó de una parte

de la P re la tu ra  ca tó lica , ó cuando ménos de aquellos á 
quienes con razón ó sin ella se atribuye un a  parte p r in 
cipal en la iniciativa de la convocación del Concilio, no 
definir el dogm a, ni establecer y regularizar la discipli
n a ,  sino quizá ordenar,  declarar y dogmatizar sobre 
asuntos que no fuesen propios y esenciales de la ju r i s 
dicción de la Ig le s ia , y que se refiriesen á la organiza
ción y jurisdicción de ios poderes seculares.

Con este motivo el Sr. Príncipe de Hohenloe, Mi
nistro de Negocios Extran je ros  de Baviera, llamó la aten
ción de todas las Potencias católicas por medio de una  
circular, en la cual sometió á su exámen varias conside
raciones, en cuyo análisis no me parece necesario en tra r  
por este momento. La esencia, la síntesis de la nota c ir
cular del Sr. Príncipe Hohenloe era l lamar la atención 
de los poderes seculares sobre la tendencia que al pa re 
cer por la forma ex traña  de la convocación de m ota pro- 
prio  del Pontífice, es decir, del poder absoluto de la Ig le 
sia ,  que parecia el ménos interesado en llamar hácia sí 
el concurso del P ar lam en to ,  si vale la expresión, de la 
Iglesia, del elemento liberal de la Iglesia misma, por J a  
especie de secreto y de misterio en que las congregacio
nes de la Curia rom ana envolvieron los trabajos prepa
ratorios del Concilio por la falta de convocación directa 
y especial de los poderes temporales (caso^ extraño), y por 
otras varias circunstancias, llamó la atención, digo, de los 
poderes seculares sobre la posibilidad de que por medio 
de la definición dogmática de la infalibilidad personal del 
Sumo Pontífice; es decir,  por medio de una  inm ensa  
reacción en el seno de la Iglesia d o c e n te , y por la con
sagración á dogma de fé, de las declaraciones conteni
das en el Syllabus ; es decir, por medio de la condena
ción por el órgano de la Iglesia católica de todas las con
quistas que hacen la grandeza, el poder, la felicidad , ia 
gloria de la civilización moderna, se aspirase por la Ig le
sia católica ó una  parte de ella á invadir e í  dominio de 
los poderes temporales y ponerse en lucha con todas las 
ideas de progreso y de libertad.Y entonces, Sres. Diputados, nació un  extraordina.- 
rio movimiento, no ya de parte de los poderes tem pora
les, que permanecieron serenos en presencia de este pe
ligro contingente, y en mi opinión remotísimo, sino en 
el seno mismo de la P re la tu ra  católica, y los Obispos ale- 

'm anes congregados en Fulda tomaron u n a  actitud ab ie r
tam ente hostil á ciertas declaraciones contradictorias 
del espíritu moderno, incompatibles con la esencia y con 
la vida de los poderes públicos nacidos á la sombra y á 
la idea de libertad. Y más tarde ,  recientemente, señores, 
aquel varón ilustre que hace poco tiempo llevaba toda
vía la enseña del movimiento u ltram ontano  que en los 
últ imos años se habia realizado en el seno de la Iglesia 
francesa, ha  tomado una  actitud formidable que parece 
un signo de reacción y de vuelta á las ideas de la an t i 
gua Iglesia, y como u na  especie de despertar á las t e n 
dencias y sentimientos de la an tigua iglesia galicana: 
hablo de monseñor Doupanloup.

Todo esto,  Sres. Diputados, me hizo pensar en que 
si acaso el elemento u l tram ontano ,  poco de acuerdo se
guram ente  con las piadosas y sabias intenciones que 
deben suponerse en el Santo Padre, ha pretendido lo que 
el Sr. Príncipe Hohenloe y los Gobiernos católicos te
mían, tal es la fuerza, tal es el poder de los procedimien
tos liberales, que es de esperar que el ultramontanismo, 
que la célebre y famosa congregación que ha tenido tan 
grande y tan triste influencia en los destinos políticos y 
sociales de la Iglesia católica, retroceda en su propósito 
y se aparte de su camino, porque si no es de temer, vista 
la actitud de una  parte notable de la Pre la tu ra  católica, 
que sobrevenga un cisma pavoroso en el seno de la Igle
sia: esto bajo el aspecto puram ente religioso.

Bajo el aspecto civil y político de las relaciones de la 
Iglesia católica con los poderes seculares, es de temer 
que si acaso la mayoría del Concilio, contra lo que debe 
esperarse, se dejase precipitar á ciertas exageraciones á 
que ántes hice referencia, tuviese esto u na  inmensa tras
cendencia en esas futuras  relaciones de la Iglesia con el 
Estado; porque entonces Ja idea de la separación no. h a 
bría sido iniciada por los poderes seculares; porque en
tonces la idea de la separación forzosahabria sido iniciada 
por la misma Iglesia católica. P o r  consiguiente, señores, 
no es de temer que esto suceda; ántes bien es de esperar 
que por la fuerza de la discusión y de este procedimien
to parlamentario las ideas que tienen más razón , las 
ideas que están más de acuerdo con estos tiempos, las 
ideas que son más compatibles con la vida y el espíritu 
modernos, prevalezcan sobre el oscurantism o de los u l 
tramontanos; y que el Concilio, promovido tal vez con 
el propósito de declarar incompatible el catolicismo con 
la moderna civilización , acabe por hacer declaraciones 
que hagan por mucho tiempo compatible y social, y com
pañera y he rm ana  á la Iglesia católica de la civilización y del progreso.

E n  esta situación, y siendo estas las ideas del Gobier
no español, el Sr. Carrascon, y lo mismo toda la Cámara, 
me harán  la justicia de creer que nuestra actitud ha es
tado perfectamente de acuerdo en esta cuestión, como en todas, con nuestras ideas, con nuestras convicciones, con nuestros antecedentes, con nuestro sentido, con nuestro  
carácter político. Que el Ministro de Gracia y Justicia, re
presentante en esa esfera de acción del Gobierno español, 
no ha opuesto ni podia oponer n inguna  especie de limi
tación ni de prevención incompatible con la libertad de 
nuestras  opiniones contra la libre presencia de los Obispos españoles en el Concilio.

Si alguien pensaba eso, si por la actitud de algunos 
se ha esperado producir perturbaciones y conflictos por 
medio de la inmistion de los poderes seculares en la 
Iglesia docente, grande chasco se ha llevado; el Gobier
no de un país liberal ha obrado liberalmente, respetando 
la plena y absoluta libertad en sus reuniones y decisio
nes de toda congregación religiosa; y el Gobierno espa
ñol, ai mismo tiempo que tiene altos deberes que c u m 
plir, que tiene que m antener  los altos principios dem o
cráticos consignados en la Constitución de 1869, y que 
está dispuesto á traer á las Córtes todas las derivaciones 
y aplicaciones de ese gran principio religioso, y que las 
traerá; el Gobierno español, que no teme que contra  esas 
conquistas venga peligro ninguno por Jas decisiones del 
Concilio; el Gobierno español, si por acaso viniesen, tiene 
también la firme resolución ¡de m antener  contra todos y 
contra todo ese gran principio, y cuenta con la razón y 
con el apoyo de la opinión pública para t raer á la obe
diencia á todos los españoles, á todos los funcionarios, sin distinción de clases ni de fueros,

En este sentido se ha dirigido el Ministro de Estado 
á nuestro Encargado de Negocios en R om a para que 
se sirva hacerlo presente al Gobierno d é la  Santa  Sede, 
y en este sentido ha contestado á la nota circular que 
recibió á su tiempo; y el Gobierno, adelantándose en esto 
á los deseos del Sr. Carrascon, á los deseos de la Cámara 
y del país, no tiene dificultad, sino que ántes por el 
contrario tiene mucho gusto en traer á la Cámara esos 
documentos diplomáticos, y en publicarlos en la G a c e t a .

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Carrascon tiene la palabra para rectificar.
El Sr. C A R R A SC O N : Debo dar las gracias al Sr. Mi

nistro de Estado por la bondad con que se ha servido 
contestar á mi pregunta,  y felicitarme, no sólo á mi 
nombre propio, sino que me parece que también á nom 
bre de la mayoría de la C á m a ra , por las declaraciones que ha  tenido á bien hacer.

El Sr. MU2QUTZ: Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : ¿Para qué?
El Sr, M U Z Q U iz :  Creo que no tengo derecho den

tro del reglamento para contestar en el acto á m uchas  
de las aseveraciones del Sr. Ministro de Estado; pero en 
atención á la urgencia del caso ,  suplicaría á la mesa 
que me autorizara á dirigir una pregunta.  (Que hable, 
que hable.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Tiene el Diputado por la 
mesa la facultad de hacer la pregunta.

E l Sr. MUZQUIZ: ¿Tiene inconveniente  el Gobier
no en que los que nos sentamos en estos bancos sus
pendam os, con la esperanza de ser contestados, la res
puesta á las acusaciones que ha lanzado contra la Igle
sia legítimamente reunida en R o m a , ahora sea para 
tra ta r  del asunto á l a  manera de una  interpelación, ah o
ra sea cuando se traiga á discusión pública la autoriza
ción para encausar al Sr. Cardenal Arzobispo de S an 
tiago , dentro de cuya discusión caben todas las cues
tiones que á la ligera ha planteado el Sr. Ministro de Estado ?

¿No ex trañaría  entonces á la Cámara, que ya que el Sr. Ministro do Estado ha querido convertir  el Congre
so de Diputados cási en un Concilio ( El Sr. Presidente 
suena ia campanilla.) con dos preguntas (R isas.), nos 
veamos en la precisión, al contestar á S. S., de seguirle en ese camino?

Estas son las preguntas.
El Sr. Ministro de e s t a d o : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : P erdone el Sr. Ministro; pero me parece que no son preguntas las que ha  hecho el se

ñor Muzquiz, sino que son reservas que no hay para qué 
hacerlas. ¿P u es  qué ,  todos los Sres. Diputados no son 
libres para entablar los debates cuando gusten? P ara  
ello tiene el Si\ Muzquiz los medios siguientes; au toriza
do por la Presidencia y declarado el asu nto urgente , S. S. 
puede hacer preguntas cualquier dia-, y por lo ménos 
pueue hacerlas los sábados, puede hacer interpelaciones' 
puede presentar proposiciones. E n  esta parte no es cí 
Gobierno libre, no; es más alta la prerogativa del Dipu
tado. ¿A dónde iríamos á parar si la iniciativa del Di
putado estuviera limitada solamente por el gusto y la 
voluntad de los Gobiernos? El Gobierno puede m uy 
bien no contestar á las p reguntas ,  no aceptar la in te r 
pelación ; pero no puede impedir la proposic ión, último 
y supremo recurso de todas las minorías, y que toáoslos

que hemos pertenecido á  ellas le hemos usado cási siempre con éxito.
P o r  consiguiente, desearla qne el Sr. Muzquiz, per

sona entendida, comprendiera que las preguntas que ha  
hecho al Sr. Ministro de Estado en realidad no están 
dentro de las facultades del Gobierno. El Sr. Muzquiz 
tiene la facultad de reservarse para cuando guste, y lo 
mismo sus amigos, el hacer preguntas, el hacer in te r
pelaciones, el hacer  proposiciones acerca de este asunto; 
puede hacer  p reguntas  el sábado; puede hacerlas m aña
na, autorizado por la mesa; puede hacerlas aun hoy 
todavía.

Después de esto, si el Sr. Muzquiz quiere insistir en 
sus mal llamadas preguntas,  desde luego contestará el 
Sr. Ministro de Estado.

El Sr. m u z q u i z  : Si me es permitido contestar 4 S. S . , le diré que cási me inclino á creer que ya sabia 
todo lo que se ha  servido decirme. Pero S. S. bien com
prende que al formular yo preguntas  de esa m anera,  o 
hacia  estrechado por la necesidad de consignar una pro* 
testa y de alcanzar del Gobierno el compromiso de tratar con formalidad las cuestiones que de una m anera rara 
ha  traído á este debate. Porque el Sr. Ministro de Esta
do no se ha  limitado á contestar á una p regunta ,  sino 
que ha  entrado en otras consideraciones, dentro de su 
derecho indudablemente, pero incontestables por el m o
mento, por efecto de que el reglamento da al Ministro derechos que el Diputado no tiene.

P or  lo demás, ya sea de la m anera dicha, al tratarse 
de la autorización para encausar  al §r. Cardenal Arzo
bispo de Santiago, ó ya sea por medio de una  interpe
lación que desde luego anuncio  al Gobierno, y que ex
planaré, á ser posible, el sábado próximo si lo permiten 
los debates de esta Asamblea, tendré el gusto de contes
tar, y creo que contestaré cumplidamente al Sr. Minis
tro  de Estado.

El Sr. p r e s i d e n t e :  El Sr. Ministro de Estado t iene la palabra.
El Sr. Ministro de ESTADO: Dejando aparte la per

tinencia de las p regu ntas  hechas al Gobierno por el 
Sr. Muzquiz, respecto á l a  cual ya el digno Sr. Presiden
te de la Cámara h a  dicho cuanto habia que decir, debo 
manifestar á este Sr. Diputado que el Gobierno está dis
puesto á contestarle, no el sábado próximo, porque este 
es el designado para la an unciada  interpelación del se
ñor  Castelar, sino en el sábado siguiente bajo la forma 
de interpelación, ó ya cuando venga á discusión el supli
catorio para procesar al Cardenal Arzobispo de Santiago, 
ó con cualquier otro motivo. El Gobierno, repito, está 
dispuesto á en tra r  en ese debate, ya que á él se le 'pro
voca, puesto que contaoa con la provocación y la celebra.

P or  lo demás, si he presentado ciertos signos que han 
aparecido en el m undo con motivo del Concilio, y si he 
revelado ciertas apreciaciones que con este motivo han 
tenido varios Gobiernoc católicos de E u ro p a ,  yo no he 
calificado la conducta de la Iglesia católica, por cuanto 
no está todavía reunida ni ha podido tomar aun  resolu
ción alguna:  aun  no es Iglesia docente , y ni puede acu
sársela por sus resoluciones ni tributársela alabanzas. 
Ha incurrido, pues, en una  grave equivocación el señor 
Muzquiz suponiendo ya el Concilio reunido. Y como que 
la Iglesia no h a  pronunciado aun su opinión, y como 
que yo lo que he hecho ha  sido revelar una  tendencia 
de los jesuitas, conste que no á la Iglesia católica, sino 
á los jesuitas, es á los que se ha  levantado á defender el 
Sr. Muzquiz, lo cual no es extraño y se comprende bien, 
dados los antecedentes y los intereses del partido car
lista á que S. S. pertenece. (El Sr. Ocho a , D. Cruz): P ro 
testo contra  esas palabras.)  Proteste V. S. cuanto quiera  : me tiene sin cuidado.

El Sr. p r e s i d e n t e : Señores, h ay  que conservar el orden.
El Sr. Ministro de ESTADO : E n h orab uena  que S. S. 

lo conserve ; esa es su atri bución, como es raia la de m a
nifestar si me tienen ó no con cuidado las palabras y 
protestas del Sr. Ochoa. Dicho esto, no tengo más que 
u n a  palabra que añadir . Yo no he convertido la Cámara 
en u n  Concilio; me faltaba para  ello un  elemento que 
no tengo, el de la Prelatu ra .  Aquí no hay  Obispos actual
m ente :  sólo veo aspirantes á ello; quizá el Sr. Muzquiz y sus amigos los conozcan.

El Sr. m u z q u i z : Pido la palabra.
E l  Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. m u z q u i z  : Con el objeto de rectificar erro

res de concepto que me h a  atribuido el Sr. Ministro deEstado, y de protestar.....
E i Sr. p r e s i d e n t e : No puede V. S. hacer  eso; 

dueño es de anuncia r  una interpelación al Gobierno.
El Sr. M U Z Q U IZ : Me basta que conste que he querido rectificar.....
El Sr. p r e s i d e n t e : Basta.
El Sr. M O N T E RO  t e l i n g e : He pedido dos meses de licencia por exigirlo así mis asuntos de familia, y dejo 

á J a  consideración de la Cámara s i , necesitando 48 dias 
sólo para hacer  el viaje, puedo tener bastante con 15, que son los que parece se me h an  concedido.

El Sr. p r e s i d e n t e : E so  es lo que h a n  concedido 
las Córtes; si S. S. necesita m ás ,  concluido ese término puede pedir próroga.

( Se concluirá.)

SANTO DEL DIA*

La P urísima  C o n cep ci ón  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a , P at ro n a  d e  E s p a ñ a . ‘

OBSERVATORIO DE MADRID.
O bservaciones m ete o ro ló g ic a s  d e l d ia  7 de D ic ie m b re  de 186$.

UTURA, y h u m e d a d d e l
metrore- a i r e ‘ DIRECCIOK ESTADO

HORAS, ducida á “ , , , . x
0 * y en t e r m ó m e t r o  y c iase d e m e n to ,  de lc ie lo*
railímo- ‘-------  v

tr os .  s e c o ,  hum.*

6 m.a . 698,20 8*,6 6 \ 7  E. S. E... V.° fie.. G.° l lo v *
9 i d . .  6^9 96 7o,9 7o,2 S. S. O . .  Viento. Id.,’ lluvia.

42 dia. 700,25 8°,3 7o,3 S    Idem .. . Idem id.3 tard. 701,'12 40°,6 7o,8 S. . . . . . .  V .'f te . .  Nubes.
6 i d . .  702,24 7 °;2 5 °^ g ............... Brisa.. . Cubierto.
9 noc. 7o2,65 7* 5 6*,2 S. S. E . . . Viento. Idem.

Temperatura máxima del aire , á la sombra.....................  11,2

ídem mínima de i d ......................................................................  7 2

Diferencia.......................................................................  4 0

Temperatura mínima d é la  tierra, á cielo descubierto.. 3,8

Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la t ierra  15,2
Idem id. dentro de una esfera de cristal............... .. 3 4,7

Diferencia........................................................................ 4 9 5

Lluvia en las 24 últimas horas,  en milímetros.................. 1,9

N o t a .  En los 10 años precedentes, desde el 1859 á IS6S 
ambos inclusive, las temperaturas observadas en el dia de la 
fecha fueron las siguientes:

HORAS DE  OB SERVACION.
AÑOS. 'A>m 9m '12 3 t 6 t 9U 12n

1859 3°,6 4o 3 7°,9 S ‘,7 . 76,5 6o,9 6o,01860 5 ,2  6,1 8 ,2  8 ,0  6 .8 5 ,8  6,9
1S61 .2 ,9  4,1 5,9 6 .8  6,3 6,5 6,3
1362 2,1 4 ,7  4 0 ,S 1 3 ,3 9 3 8,4 6,91363 2 ,4 5 .3  40,6 13,6 7 ,6  5,4 4,7
1364 3 ,7  4.0 6,2 7,1 4 ,6  3 ,6 0,7
1865 6,3 7 ,4  10,1 10 ,3  7 ,5  7 ,3 8,2
1366 7.1 7 ,9  10 ,4 11,2 10.3 9 ,6  9,8
1867 2 ,8 2 ,8  5 ,0  6 ,0  3,1 2 ,6  0,9
1868 8,6 9 ,2  1-1,3 42 ,9 10,4 9 ,5  S ,6
Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, di

rección y velocidad del viento fueron estas :

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  V I E N T O .

Aláxi- Míni- JJ®*1: Evapo- Llov i -  . Ve-ma ma. m* , al rada. da .  Dirección, loci-_______________ _ _  s o l ~    ________   dad
nnn mm

1859 10*9 2*. 8 26*,7 j «ct? 0,0 nnf   »* 860 9 ,6  5 .2  1 1 ,6 0 .3  2,4 s o   »
1861 8 '0 2.3 9 3 0 ,3  0,0 s s c . . . .  . .. *1862 13,9 4 ,7 23,8  0 ,8 0.0 n ...........  *
1863 1 4.1 0.0 29 ,3  1,2 0,0 ni- .V/.  . . .  »
1864 7 A 1 ,7 10,4 0 ,2 1,6 ssk »1 865 4 1 5 6,1 17.5 0 ,4 0 0 n ’ »
1866 11 ,2 6 ,4 11 ,5  0,4 0,2 s . 169
1867 8 ,3 — 0 ,5 19 0 2 ,8  0,0 nne . . . . . ! .  5031863 13 0 8 3 20.7 0.3 0,0 nne............... 231


